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Proyecto de Ley  No.   ____ de 2016 

 

 

“Por medio de la cual se expide la ley del actor para garantizar los derechos laborales, 

culturales y de autor de los actores y actrices en Colombia”. 

 

CAPÍTULO I  

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES  

Artículo 1.  Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 

el ejercicio de la actuación como una profesión en Colombia, protegiendo los derechos laborales, 

culturales y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, conservación, desarrollo y difusión de 

su trabajo y obras artísticas. 

Artículo 2.  Ámbito  de la ley.  La presente ley regula lo concerniente a la actuación como profesión, 

derechos laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, difusión del trabajo de los actores y 

régimen sancionatorio, entre otros; brindando herramientas para dignificar esta labor por sus aportes 

culturales a la nación. 

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de producciones o actividades que requieran de actores 

y actrices para su realización, bien sean escénicas, teatrales, audiovisuales, sonoras o de doblaje.  

Artículo 3.  Actor o actriz. Se considera  actor para efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de 

su cuerpo, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para crear personajes e interpretaciones en 

producciones teatrales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones  audiovisuales, radiales y 

demás medios. El actor o actriz es titular de derechos morales  y patrimoniales de autor.  

Artículo 4. Actor profesional: Para efectos de esta ley se entiende por actor profesional aquel actor o 

actriz que acredite alguno de los siguientes requisitos: 

i) Título profesional de maestro en artes escénicas o títulos afines;  

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez (10) años acumulados y certificados en cualquier 

medio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de Acreditación Actoral;   
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iii) Combinación entre educación informal, técnica o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral 

mínimo de cinco  (5) años acumulados y certificados en cualquier medio escénico o 

audiovisual, avalada por el Comité de Acreditación Actoral. 

Artículo 5. Ensayo, caracterización, actividad preparatoria y conexa a la creación de personajes. 

Es toda actividad propia de la actuación, mediante la cual el actor o actriz prepara la creación o 

caracterización del personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, estudia, memoriza  guiones y 

realiza cualquier otra actividad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo y fuera de él.  

Artículo 6. Creaciones artísticas como patrimonio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 

como agentes generadores de patrimonio cultural de la nación, contribuyen a la construcción de 

identidad cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo anterior, el trabajo de los actores  

profesionales debe ser protegido y sus derechos garantizados por el Estado. Las producciones 

dramáticas en cine, televisión, teatro y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son bienes de 

interés cultural. 

Artículo 7. Roles en creaciones artísticas. Entiéndase por creaciones artísticas:  

- Rol protagónico: Personaje interpretado por un actor o actriz, alrededor del cual gira la 

trama central de la producción. 

- Rol coprotagónico o antagónico: Personaje interpretado por un actor o actriz que, 

teniendo su propia historia dentro de la trama, ésta gira alrededor de los protagonistas. 

- Personajes de reparto: Aquel que carece de historia propia dentro de la trama y que 

forma parte de las historias de los protagonistas, coprotagonistas o antagonistas. 

 

 

CAPÍTULO II  

 PROFESIONALIZACIÓN 

Artículo 8. La Actuación como profesión. La actuación es una profesión en Colombia. En 

consecuencia, el Estado adoptará las medidas y mecanismos necesarios para garantizar los derechos 

de los profesionales de la actuación en beneficio de los mismos y de los bienes culturales de la nación. 

Artículo 9. Créase el “Registro Nacional de Actores Profesionales”. Se crea El Registro Nacional 

de Actores profesionales como instrumento para inscribir, conservar y actualizar la información 
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de los actores profesionales, el cual será de público acceso.  

El “Registro Nacional de Actores Profesionales” estará a cargo del Comité de Acreditación Actoral 

establecido en la presente ley y estará adscrito al Ministerio de Cultura, quien garantizará su 

efectivo funcionamiento y financiación. 

Parágrafo 1. El Registro Nacional de Actores Profesionales contendrá la información 

correspondiente a: nombre e identificación del profesional, estudios universitarios, de 

posgrado, maestría o doctorado, perfil profesional, experiencia laboral, estudios relacionados 

de educación informal, tipo de acreditación dada por el Comité conforme a los requisitos del 

artículo 4 de esta ley, y demás información que contemple el Comité de Acreditación Actoral 

en su reglamentación. 

Parágrafo 2. El actor o actriz deberá estar inscrito en el registro como requisito indispensable para ser 

contratado y reconocido como actor o actriz profesional, para los efectos de esta ley. 

Artículo 10. Creación del Comité de Acreditación Actoral.  Con el objetivo de acreditar la 

profesionalización de los actores y actrices en Colombia, el cual estará adscrito al Ministerio de 

Cultura y contará con una sede principal en la capital de la República. 

El Comité de Acreditación Actoral tendrá como Funciones principales las siguientes: 

1. Verificar y Certificar los requisitos contemplados en los numerales ii y iii del artículo 4 de la 

presente ley.  

2. Coordinar el Registro Nacional de Actores Profesionales 

3. Reglamentar de manera concertada con sus miembros su funcionamiento, y demás 

actividades relacionadas. 

4. Avalar el porcentaje de actores no profesionales para una producción en los casos 

previstos en esta ley. 

Artículo 11. Integración del Comité de Acreditación Actoral. Estará conformado por dos 

representantes de programas de educación superior en artes escénicas acreditadas, un representante 

del Ministerio de Educación, un representante del Ministerio de Cultura y tres representantes actores 

profesionales que hagan parte de las Juntas directivas de las organizaciones sindicales de actores y 

actrices, más representativas del país.   
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Artículo 12. Actores Profesionales en producciones audiovisuales. Toda producción audiovisual 

realizada para la televisión abierta o por suscripción, pública o privada, deberá tener como mínimo en la 

asignación de los roles protagónicos, coprotagónicos o antagónicos y de reparto, al menos el 90% de 

actores profesionales, de conformidad al artículo 4 de la presente ley. Este porcentaje no aplica a los 

actores y actrices menores de 18 años. 

Las producciones cinematográficas de ficción o producciones web, que cuenten con aportes de 

presupuesto público, que para su realización utilicen recursos públicos o que se beneficien de la 

normatividad que favorezca al cine en el país, tales como el fondo para el desarrollo cinematográfico, 

deberán tener como mínimo en la asignación de los roles protagónicos, coprotagónicos o antagónicos y 

de reparto, al menos el 90% de actores profesionales, de conformidad al artículo 4 de la presente ley. 

Este porcentaje no aplica a los actores y actrices menores de 18 años. 

Las producciones teatrales, que hagan parte del programa de salas concertadas del Ministerio de 

Cultura, tendrán como mínimo en la asignación del reparto al menos el 90% de actores profesionales, 

de conformidad al artículo 4 de la presente ley. Este porcentaje no aplica a los actores y actrices 

menores de 18 años. 

En cualquier caso, la contratación de un actor o actriz no profesional, debe ser remunerada igual que a 

los actores profesionales. 

Parágrafo 1. Si por condiciones particulares de la producción, se requiere contratar un porcentaje de 

actores no profesionales superior al establecido en este artículo, el director o productor, tendrá que 

justificar la necesidad de contratar actores no profesionales que interpreten el personaje, ante el Comité 

de Acreditación Actoral y recibir su aval; sin el cual no podrá continuar la producción.  

Artículo 13. Organización de actores profesionales. Los actores y actrices tienen la libertad y el 

derecho de constituir las organizaciones y/o asociaciones sindicales y profesionales, y de afiliarse a 

ellas así como de negociar colectivamente por el sector que representen. Dichas organizaciones 

participarán en la elaboración, la implementación y evaluación de las políticas públicas culturales y 

laborales, incluida la formación profesional de los actores y actrices, así como en la determinación de 

sus condiciones de trabajo. 

Parágrafo 1. Las tarifas de remuneración para actores y actrices deberán fijarse por vía de la 

negociación colectiva entre los beneficiarios de su trabajo y las organizaciones sindicales 

representativas de actores y actrices. 

Parágrafo 2. El Estado garantizará a la organización, promoción y capacitación de las asociaciones 
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sindicales de actores y actrices, sin detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan 

mecanismos democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, 

control y vigilancia de la gestión pública que se establezca. 

Artículo 14. Investigación. El Estado promoverá y garantizará a través de los Ministerios de Educación 

y de Cultura, la formación de alta calidad en artes escénicas. Colciencias y las entidades estatales a 

nivel nacional y en entidades territoriales dedicadas a la investigación, generarán proyectos y 

programas, incentivos de formación, así como convenios nacionales e internacionales, para desarrollar 

trabajos de investigación en  artes escénicas. 

CAPÍTULO III  

CONDICIONES DE TRABAJO DE ACTORES 

Artículo 15.Tipo de vinculación para actores y actrices. Las actividades de los actores y actrices 

podrán desarrollarse en relación de dependencia o fuera de ella, sea en forma individual o asociada. 

Independientemente del tipo de vinculación, a los actores y actrices les aplica la normatividad de 

seguridad social, incluidas las normas de salud y seguridad en el trabajo, en todo caso, para jornadas 

de trabajo y descansos aplica lo contemplado en la presente ley. 

Artículo 16. Duración de la jornada de trabajo. Independiente del tipo de vinculación, para actores y 

actrices mayores de edad, cualquiera sea el medio en el que se desempeñen; como artes escénicas, 

medios audiovisuales, trabajos comerciales, presentaciones en vivo y demás; la duración del trabajo no 

podrá exceder de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) horas semanales; excepcionalmente las 

partes podrán acordar por escrito, extenderla en dos horas más por día.  

Por el trabajo en horas extras, jornadas nocturnas, días de descanso obligatorios, a los actores y 

actrices se les remunerará los recargos conforme a lo establecido en el Código Sustantivo del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

La jornada de los actores y actrices comienza desde la citación en el lugar del trabajo e incluye el tiempo 

destinado a ensayos, caracterización y actividades preparatorias, según las definiciones de la presente 

ley, cuando éstos sean necesarios para prestar el trabajo. 

Parágrafo. El trabajo de los menores de edad seguirá regido por el Código de la Infancia y la 

Adolescencia y el Código Sustantivo del Trabajo. 

Artículo 17. Descansos. Los actores y actrices, tienen derecho a un descanso mínimo de doce (12) 



 
 

6 

 

horas entre una y otra jornada de trabajo y veinticuatro (24) horas continuas de descanso remunerado 

por cada seis (6) días de trabajo consecutivos. 

Artículo 18. Creación de una nueva Subcuenta del Fondo de Solidaridad Pensional. Se 

crea una Subcuenta en el Fondo de Solidaridad Pensional contemplado en el capítulo IV de la 

Ley 100, a favor de los Actores, destinada a subsidiar los aportes al Régimen General de 

Pensiones de los Actores y Actrices  colombianos profesionales. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará, de forma concertada con representantes de 

las organizaciones sindicales de actores y actrices más representativas del país, la 

administración y el funcionamiento de esta Subcuenta de Solidaridad para actores. 

Artículo 19. Objeto de la Subcuenta. Esta Subcuenta del fondo de solidaridad pensional 

tiene por objeto subsidiar los aportes al régimen general de pensiones de los actores y 

actrices profesionales en Colombia, teniendo en cuenta que siendo artistas, adolecen de 

inestabilidad e intermitencia laboral debida a  la naturaleza de su trabajo como actores y; el 

aporte que hacen al desarrollo cultural del país. 

El subsidio  se concederá para reemplazar los aportes del actor o actriz como trabajador 

independiente, durante los periodos de tiempo en los que no esté vinculado contractualmente 

y como excepción a lo contemplado en el inciso segundo del artículo 26 de la Ley 100, la base 

de cotización será del promedio del valor cotizado en los últimos seis meses Los beneficiarios 

podrán escoger entre el régimen solidario de prima media con prestación definida y el régimen 

de ahorro individual con solidaridad, acorde a los requisitos de ley. 

Para hacerse acreedor a dicho aporte, el actor deberá acreditar su condición de profesional en 

los términos del artículo 2 de la presente ley, y haber laborado como actores por seis meses 

en los últimos dos años. 

El aporte se realizará por un máximo de seis meses al año contados a partir de la labor 

realizada. 

 Artículo 20. Recursos. La subcuenta que se crea a favor de los actores en el fondo de 

solidaridad pensional tendrá las siguientes fuentes de recursos: 
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a)      El 30 % de lo recaudado por multas y sanciones por parte de la ANTV, la 

Superintendencia de Industria y Comercio y el Ministerio de Tecnologías de la información y 

las telecomunicaciones y la Comisión de Regulación de Comunicaciones, por incumplimiento 

de la normatividad de telecomunicaciones en lo referido a televisión e internet. 

b)      El 1 % de lo recaudado por los Canales de TV proveniente de ventas internacionales de 

seriados y dramatizados. 

c)      El 0,5% de lo recaudado por los Canales de TV proveniente de publicidad. 

d)    El 10% de los recursos de la Subcuenta de Solidaridad, contemplados en el artículo 27 de 

la Ley 100. 

 Artículo 21. Cómputo de las cotizaciones. Sistema especial de cómputo de servicios para 

cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social. 

 A los efectos del cómputo de semanas se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a) En caso de que la suma de los períodos computables (i) en un año sea igual o superior a 

veintiséis semanas, se computará el equivalente a un año completo de servicios  (ii) igual o 

superior a ciento treinta semanas, en un periodo de cinco años se computará el equivalente a 

cinco años completos. 

Parágrafo 1. La financiación del periodo no laborado proviene del Fondo de Solidaridad 

Pensional, subcuenta de solidaridad para actores. 

Parágrafo 2. Para aquellos actores que se encuentren en el Régimen de Ahorro Individual se 

abonará el capital correspondiente a las semanas de las que habla el presente artículo. 

Parágrafo 3. Para los subsidios y cómputos contemplados en esta ley, se tendrán en cuenta 

también las cotizaciones realizadas con anterioridad a la expedición de esta ley.  

Artículo 22. Contratación de actores extranjeros no residentes. Las producciones audiovisuales 

para televisión o medios web, obras cinematográficas consideradas como producto nacional 

conforme a la normatividad vigente, y/o teatrales realizadas en Colombia podrán contratar 
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como máximo un actor o actriz extranjero no protagónico, en rol protagónico, coprotagónico o 

antagónico  y uno en personajes de reparto. 

Parágrafo: En cualquier caso, la contratación de un actor o actriz extranjero, debe ser remunerada en 

las mismas proporciones que a los actores profesionales colombianos. 

Artículo 23. Reconocimiento de imagen. La imagen del actor en promoción de marcas deberá ser 

reconocida como contrato aparte en sus honorarios. La utilización de marcas tendrá que generar rubro 

extra en los honorarios del actor o actriz.   

Artículo 24. Compensación por tiempo de servicio y descanso remunerado. El empleador que 

contrate actores o actrices en desarrollo de la actividad actoral vinculados a un sindicato de actores 

abonará mensualmente a su organización sindical un aporte igual a una sexta parte de las 

remuneraciones que se les pague, sea cual sea su modalidad. En su defecto deberá ser entregada esta 

misma suma al terminar el contrato al actor o actriz que no se encuentre vinculado a ningún sindicato de 

actores, el cual corresponderá a una compensación por tiempo de servicios, diferente a aquellas 

consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo. 

 

La organización sindical usará el dinero recaudado por este concepto en auxilios, apoyos o capacitación 

de sus afiliados. 

Artículo 25: Derechos de Autor. Los actores y actrices son sujetos de derechos de autor en los 

términos de las normas vigentes. Para efectos del pago de los derechos patrimoniales de autor, 

independientemente de su tipo de vinculación, la remuneración debe hacerse de forma separada al 

salario, honorarios o cualquier otra remuneración que corresponda a la labor o servicio desempeñado 

por el actor o actriz no podrá entenderse como parte de su remuneración.  

Cualquiera sea el contrato por medio del cual se haya vinculado al actor o actriz para la prestación de su 

servicio, éste prestará mérito ejecutivo para el cobro de los derechos patrimoniales que de su servicio se 

generen. 

Artículo 26. Difusión del trabajo de los actores y actrices. Se prohíbe la radiodifusión, la 

comunicación al público de las interpretaciones o ejecuciones de los actores y actrices y, en especial, la 

publicación de su imagen en cine, televisión, revistas u otros medios de comunicación para las que no 

exista consentimiento informado. 

 

Artículo 27. Cuotas de dramatizados en la televisión nacional. Debe garantizarse al menos un 20% 
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de dramatizados, series o producciones que requieran para su realización de actores y actrices, en la 

programación de la televisión colombiana, tanto pública como privada, del nivel nacional o territorial. 

 

 

 

CAPÍTULO IV  

SANCIONES 

Artículo 28. Sanciones. 

Las faltas se distinguirán en muy graves, graves y leves 

• Serán faltas muy graves: el incumplimiento en menos de seis meses de tres o más mandatos 

legales sobre los derechos laborales, derechos de autor y demás derechos acá estipulados para 

los actores y actrices. Tal incumplimiento no necesariamente debe darse sobre un mismo sujeto. 

•  Serán faltas graves: el incumplimiento en menos de seis meses de menos de tres mandatos 

legales sobre los derechos laborales, derechos de autor y demás derechos acá estipulados para 

los actores y actrices. Tal incumplimiento no necesariamente debe darse sobre un mismo sujeto. 

•  Serán faltas leves: El incumplimiento en menos de doce meses de tres mandatos legales sobre 

los derechos laborales, derechos de autor y demás derechos acá estipulados para los actores y 

actrices. Tal incumplimiento no necesariamente debe darse sobre un mismo sujeto.  

Las sanciones, según las faltas, serán: 

•  De incurrirse en una falta muy grave en televisión: se exigirá al canal en espacio publicitario 

asumir la falta públicamente, describiendo el incumplimiento y ofreciendo excusas de manera 

clara en horario triple A. El canal deberá comprometerse a no incurrir nuevamente en estas 

prácticas. Será acompañado de una multa equivalente al costo de una franja publicitaria en 

horario triple A (7:00 pm a 10:00 pm).   

•  De incurrirse en una falta grave: se exigirá al canal en espacio publicitario asumir la falta 

públicamente, describiendo el incumplimiento y ofreciendo excusas de manera clara. El canal 

deberá comprometerse a no incurrir nuevamente en estas prácticas.  

•  De incurrirse en una falta leve: se exigirá al canal pagar una multa equivalente al costo de una 

franja publicitaria en horario triple A (7:00 pm a 10:00 pm).  
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Parágrafo: Además de las sanciones descritas en este artículo, el sistema de inspección, vigilancia y 

control del Ministerio del Trabajo, en el ámbito de sus competencias puede interponer las sanciones 

contempladas en la ley 1610 de 2013, en el Código Sustantivo del Trabajo y las demás normas 

laborales. 

 

Artículo 29. Sujetos de sanción. Serán sujetos de sanción por acción u omisión de la presente ley los 

empleadores, productoras de televisión o cinematográficas, canales de televisión, productoras teatrales 

o empresas de publicidad, eventos, establecimientos comerciales y cualquier otra persona jurídica o 

natural que requiera de servicios actorales. 

 

Artículo 30. Responsable de sancionar. La Autoridad Nacional de Televisión tendrá la competencia 

de sancionar a empleadores, productoras y canales cuando éstas incumplan mandatos de la presente 

ley relacionados con derechos de imagen, derechos de autor, porcentaje de profesionales en las 

producciones y demás contenidos de la ley que no correspondan al Ministerio del Trabajo. 

El Ministerio de Trabajo, por medio del sistema de inspección, vigilancia y control, tendrá la competencia 

de sancionar los incumplimientos de la presente ley relacionados con porcentajes de trabajadores 

extranjeros, condiciones de trabajo y demás normas relacionadas con los derechos de los actores y 

actrices como trabajadores. 

Artículo 31. Colaboración armónica. Las entidades del Estado tendrán que trabajar de manera 

armónica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos en la presente ley, sin perjuicio de su 

autonomía. 

 

Artículo 32. Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 

las disposiciones que le sean contrarias 

 

Atentamente; 
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Proyecto de Ley No. _____  de 2016  

“Por medio del cual se expide la ley del actor para garantizar los derechos laborales, 

culturales y de autor de los actores y actrices en Colombia”  

 

Exposición de motivos 

 

INTRODUCCIÓN 

El Proyecto de Ley “por medio del cual se expide la ley del actor para garantizar los derechos 
laborales, culturales y de autor de los actores y actrices en Colombia” tiene por objetivo 
establecer los  mecanismos para garantizar el ejercicio de la actuación como una profesión en 
Colombia protegiendo los derechos laborales, culturales y de autor de los actores y actrices.  
En ese sentido, también pretende establecer garantías para las creaciones, la conservación,  
el desarrollo y la difusión de su trabajo y sus obras artísticas. 

El contenido del Proyecto de Ley que se pone en consideración se ha organizado en cuatro 
capítulos centrales: el Capítulo I disposiciones generales incluye el objetivo general, ámbito 
de aplicación y conceptos principales en que se basa la presente propuesta legislativa 
fundamentándose en la idea de la aclaración de quienes son actores profesionales y cómo la 
actuación genera patrimonio cultural (artículos 1- 7). El Capítulo II  profesionalización 
establece mecanismos para el reconocimiento de la actuación como profesión, el registro 
nacional de actores profesionales, la creación de un comité de acreditación de actores 
profesionales, los actores profesionales en producciones audiovisuales, así como aspectos 
orientados al fortalecimiento de las organizaciones de actores profesionales y la investigación 
en artes escénicas (artículos 8-14).  

El Capítulo III condiciones de trabajo de los actores presenta las garantías en las 
condiciones de trabajo relacionados con el tipo de vinculación laboral, la duración de su 
jornada de trabajo, los descansos, la creación de una subcuenta del Fondo de Solidaridad 
Pensional con el objetivo y los recursos para asegurar la materialización de su derecho a la 
pensión, las condiciones para computar las cotizaciones de los actores al sistema de 
seguridad social en pensión; así como algunos aspectos relacionados con la contratación de 
actores extranjeros, el reconocimiento de la imagen, la compensación por tiempo de servicio y 
descanso remunerado, los derechos de autor, la difusión de su trabajo y las cuotas de los 
dramatizados en la televisión nacional (artículos 15- 27).  El Capítulo IV sanciones establece 
las sanciones para las autoridades responsables en caso de incumplimiento con los deberes 
que tienen por Ley y que aquí se establecen, así como la vigencia y derogatoria de la norma 
(artículos 28-32).  
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La presente exposición de motivos pretende proporcionar la justificación de esta propuesta 
teniendo en cuenta tanto los estudios sobre la realidad de las condiciones laborales de los 
actores y actrices colombianos; como también la legislación de los derechos laborales en 
otros países, así como algunos fundamentos culturales, históricos que permiten entender la 
necesidad del Proyecto de Ley en el reconocimiento y las garantías de profesionalización de 
la actuación en Colombia.  

Por lo tanto, se explicarán a continuación la justificación y el fundamento de las líneas gruesas  
en que se ha construido el presente Proyecto de Ley,  y en consecuencia,  corresponden a 
cada una de las partes del texto que se pone en consideración: 

 Las creaciones artísticas como patrimonio cultural: expone la importancia del 
ejercicio de la actuación profesional en la creación y generación del patrimonio cultural, 
los conceptos claves para entender desde la Unesco a qué nos referimos, el aporte de 
las industrias creativas y culturales al desarrollo social y económico de la nación 
(Capítulo I). 
 

 Profesionalización: presenta la argumentación de la importancia de avanzar en la 
profesionalización de la actuación en el país haciendo referencia breve a la historia de 
cómo comenzó este proceso en otros países y en Colombia, así como en la necesidad 
de reconocimiento jurídico de la profesión de los actores y actrices profesionales 
(Capítulo II).  
 

 Condiciones de trabajo de los actores y legislación internacional: muestra el 
diagnóstico de la realidad laboral de los actores y actrices colombianos así como los 
precedentes normativos de otros países y cómo han incidido en la generación de una 
legislación propia que responda a las particularidades de las condiciones laborales de 
los actores y actrices (Capítulo III artículos 15 al 17 y 23 al 26).  
 

 Pensiones: presenta una propuesta y justificación de la misma para asegurar la 
continuidad al sistema de afiliación de seguridad social en pensiones de actores y 
actrices y mecanismos de redistribución para solventar las principales dificultades que 
en la práctica constituyen barreras para garantizar el derecho a la pensión (Capítulo III 
artículos 18 al 21). 
 

 Identidad nacional-producciones nacionales: explica la importancia de las 
propuestas contenidas en el Proyecto de Ley sobre la regulación para favorecer la 
contratación de actores y actrices profesionales nacionales con relación a sus aportes 
en la generación de identidad nacional y cultural permanentemente a través de la 
televisión, el teatro, cine, entre otros. Así como la importancia del cumplimiento del 
estado con la cuota de pantalla y las sanciones a los entes encargados de dar 



 
 

18 

 

cumplimiento con esta normatividad.  (artículo 22 – contratación de actores extranjeros; 
artículo 27 – cuotas de dramatizados en la televisión nacional; Capítulo IV Sanciones).  
 
 

1. Las creaciones artísticas generan patrimonio cultural 

“El arte responde a la realidad social y humana donde vive el artista, el hombre, el creador. De 
ahí la actividad disímil y compleja, y muchas veces antagónica, en la que se expresa cada 

cultor. De ahí la diversidad de escuelas, tendencias y técnicas de expresión. (…)  en 
cualquiera de estos casos, el arte tiene siempre un valor absoluto, sustancial, porque traduce 

lo íntimo de cada sueño, de cada visión de la belleza, que se manifiesta intrínseca y 
consubstancial a la vida de cada ser.”1 

 

 “Le ruego, buen señor, ocúpese de que los actores estén bien alojados. Y óigame bien; hay 
que atenderlos como Dios manda, pues representan el mejor compendio y la más breve 

crónica de nuestros tiempos”  Hamlet de William Shakespeare 2006. Walter J. (Joe) Broderick 

El texto de Shakespeare acotado en Hamlet nos permite acercarnos de una manera precisa a 
la significación del actor y lo que representa en la construcción de memoria, identidad e 
imaginario de un territorio y de una nación.  Precisamente una de las tesis centrales que 
sustenta el Proyecto de Ley es que los actores son creadores y generadores de patrimonio e 
identidad cultural, en consecuencia sus creaciones artísticas hacen parte del patrimonio 
cultural.  

1.1 ¿Qué significa la generación de patrimonio cultural? 

Por patrimonio cultural se comprende lo establecido en la Convención para la Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco, 2003, que lo define como: “(…) Los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en 
algunos casos los individuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, es recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la 
naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y 
contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana.  

(…)El patrimonio cultural inmaterial, (…) se manifiesta en particular en los ámbitos siguientes: 
a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio cultural 
inmaterial; b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y actos festivos; d) 

                                                           
1
Eduardo Ledesma Muñoz. “La Creación Artística”. Anales de la Universidad Central. Tomo LXIV, núm 310 Quito.  

p. 77 
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conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas artesanales 
tradicionales.”2 

En Colombia, la Constitución Política de 1991 estableció en los derechos sociales, 
económicos y culturales, en el artículo 70, el deber del Estado de promover y fomentar el 
acceso a la cultura así como a promover todas las etapas de del proceso de creación de la 
identidad nacional.  

 “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la 
enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de 
creación de la identidad nacional. 

La  cultura en  sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 
reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”.3 

De igual manera, Ley General de Cultura, Ley 397 de 1997 por la cual se desarrollan los 
artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política Nacional reconoció en el artículo 4 que: “el 
patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los 
hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que 
poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, 
arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular.” 

La Ley también reconoce a los creadores, los derechos morales de los autores y el papel del 
Estado en el fomento del teatro: 

“Artículo 27. El creador. Se entiende por creador cualquier persona o grupo de personas 
generadoras de bienes y productos culturales a partir de la imaginación, la sensibilidad y la 
creatividad. 

Artículo 33. Derechos de autor. Los derechos de autor y conexos morales y patrimoniales 
de autores, actores, directores y dramaturgos, se consideran de carácter inalienable por las 
implicaciones que éstos tienen para la seguridad social del artista.  

                                                           
2
 Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

denominada en adelante “la UNESCO”, en su 32ª reunión en Paris, 2003 aprobó el  Texto de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. Artículo 2. Disponible en línea:  
http://www.unesco.org/culture/ich/es/convenci%C3%B3n     
3
 Constitución Política Nacional, Artículo 70.  

http://www.unesco.org/culture/ich/es/convenci%C3%B3n
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Artículo 48. Fomento del teatro colombiano. Con el fin de salvaguardar, conservar y 
difundir el patrimonio teatral colombiano y las obras maestras del repertorio del arte dramático 
universal, el Ministerio de Cultura convocará anualmente a directores, dramaturgos, autores y 
actores profesionales pertenecientes a distintas agrupaciones del país, quienes desarrollarán 
proyectos teatrales que serán difundidos en los órdenes nacional e internacional.” 

1.2. La cultura como componente del desarrollo económico y social 

La Resolución 65/ 166 de la  Asamblea General de las Naciones Unidas en 2011  
consideró que la cultura era un componente esencial del desarrollo humano, y constituía un 
factor importante en la lucha contra la pobreza al promover el crecimiento económico y la 
implicación en los procesos de desarrollo; además era una fuente de enriquecimiento  que 
contribuía significativamente al desarrollo sostenible de las comunidades. 

Por ello, invitó a los Estados  a: “(…) promover la creación y desarrollar un sector cultural 
dinámico y creador fomentando la formación de los profesionales de la cultura y creando más 
oportunidades de empleo en el sector cultural y creador en pro del crecimiento y desarrollo 
económico, sostenido, inclusivo y equitativo (…) promover el establecimiento de marcos 
jurídicos y políticas nacionales para la protección y conservación del patrimonio cultural y los 
bienes culturales.” 4  

En Colombia el aporte económico de las creaciones culturales y artísticas fue medido por el 
informe Batería de Indicadores Unesco en Cultura para el Desarrollo adelantado por la 
Unesco, el Ministerio de Cultura, el Dane, la Aecid y Cerlac entre abril y agosto de 20115. 
Algunos de los resultados que arrojó fue que el aporte al PIB de las industrias de la cultura 
representó el 3,21% en  2011, cifra que en su momento equivalía a la contribución que hacía 
la industria de suministro de electricidad, gas y agua.6   

El informe mostró cómo la televisión, la publicidad, el teatro, el cine y otras actividades 
culturales generaron aportes culturales, sociales y económicos: “las artes, entre ellas, las 
escénicas, pasaron de generar 146 mil millones de pesos  en el 2005 a 266 mil millones en el 
2008 pesos. Incluso la producción y distribución de películas que pasó de 28.218 millones  de 
pesos en el 2005 a generar 42.883 millones en el 2008.”7 Además,  las creaciones culturales y 
artísticas movilizaban la economía en el consumo, pues un gran porcentaje de los hogares 

                                                           
4
 Asamblea General Naciones Unidas. Resolución 65/ 166 Cultura y Desarrollo. Febrero 28 de 2011. Disponible 

en línea: http://www.unesco.org.uy/ci/fileadmin/cultura/2011/UNGA_Res.65-166_es.pdf  
5
 ONU, Unicef, Ministerio de Cultura. (abril – agosto de 2011) Informe Batería de Indicadores Unesco en Cultura 

para el Desarrollo.  
6
 Portafolio. (septiembre 12 de 2011)  Industria cultural aporta el 3,21% al PIB de Colombia. 

7
 Ibidem.  

http://www.unesco.org.uy/ci/fileadmin/cultura/2011/UNGA_Res.65-166_es.pdf
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colombianos consumía productos culturales.  En su orden se gastaba en televisión por 
suscripción (45,1 %), libros (24,6 %) y cine (8,2 %), entre otros. 8   

Las creaciones artísticas como generadoras de patrimonio cultural también generan una 
riqueza importante en la economía nacional. Sin embargo, a pesar del reconocimiento 
normativo y económico de los aportes de la creación artística a la nación, hace falta 
actualmente avanzar en el reconocimiento de los derechos de los actores y actrices 
colombianos como generadores de esa riqueza, es por eso que se pone a consideración la 
propuesta del presente Proyecto de Ley.  

1.3 Los actores y actrices como generadores de patrimonio cultural y desarrollo social 
y económico. 

Uno de los antecedentes normativos internacionales que permite soportar el rol del papel que 
el Estado colombiano debe cumplir con los actores y actrices se sostiene en la 
Recomendación de la Unesco  de 1980 relativa a la condición del artista que precisamente 
recomendó  a los Estados : “orientar su  legislación para proteger, defender y ayudar a los 
artistas y a su libertad de creación, insistiendo en su utilidad pública, en la importancia del 
reconocimiento de sus derechos, de una adecuada protección social, de los convenios y 
convenciones internacionales que lo amparan y de la representatividad de sus sindicatos u 
organizaciones profesionales”.9 

Adicionalmente, La Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales de 2005, en su artículo 6 estableció que los Estados deben adoptar 
medidas para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus 
respectivos territorios y estas medidas pueden consistir en:  “(…)  medidas encaminadas a 
respaldar y apoyar a los artistas y demás personas que participan en la creación de 
expresiones culturales (…)”10 

Es por ello que consideramos necesario un Proyecto de Ley como el que se pone en 
consideración que reconozca explícitamente las creaciones artísticas de los actores y actrices 
colombianos en televisión, cine y teatro como parte del patrimonio cultural de la nación. Una 
de las tesis centrales de este Proyecto es que las creaciones artísticas son parte del 
patrimonio cultural inmaterial en la medida en que expresan la generación de sentimientos, 

                                                           
8
 Ibidem.  

9
 Conferencia General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura reunida en Belgrado el 

23 de septiembre al 28 de octubre de 1980. Reunión 21.  Recomendación de la UNESCO relativa a la Condición 
del Artista. Disponible en línea: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
10

 Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
Paris, 3 al 21 de octubre de 2005. Reunión 33. Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad 
de las Expresiones Culturales.  Disponible en línea: http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-
diversity/cultural-expressions/the-convention/convention-text/  

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-diversity/cultural-expressions/the-convention/convention-text/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-diversity/cultural-expressions/the-convention/convention-text/
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identidades nacionales, regionales, locales, étnicas, de género, generacionales, entre otras; y,  
expresan la creatividad humana y la diversidad cultural; las tradiciones y expresiones orales, 
los contextos históricos, culturales de la sociedad.  

Por lo tanto, es necesario que en el proceso se garanticen de manera suficiente los derechos 
culturales, sociales y laborales de los actores y actrices en la medida en que precisamente 
son los creadores de este patrimonio y de su riqueza. Es por ello, que este Proyecto de Ley 
que se pone en consideración avanza explícitamente en ese reconocimiento de las creaciones 
de actores y actrices como generadores de patrimonio cultural reconociendo su importancia 
en el desarrollo cultural, social, político y económico del país. 

 

1.4 Creaciones culturales como generadoras de patrimonio cultural en el Proyecto de 
Ley 

El Capítulo I del Proyecto de Ley recoge el espíritu de esta propuesta de la siguiente manera: 

 En el artículo 1 se establece como objeto del proyecto establecer medidas para 
garantizar el ejercicio de la actuación como una profesión lo cual significa proteger los 
derechos laborales, culturales y de autor de los actores y actrices en sus creaciones y 
su trabajo.   
 

 El artículo 2  delimita el ámbito de aplicación de la Ley que regula lo concerniente a la 
actuación como profesión, y reconoce los derechos laborales y oportunidades de 
empleo de los actores y actrices para dignificar su labor por los mencionados aportes 
culturales a la nación.  
 

 Los artículos 3 al 7 hacen algunas definiciones para tener en cuenta en el texto 
completo del Proyecto de Ley:  
 

- El artículo 3 define al actor o actriz como creador y titular de derechos 
patrimoniales y de autor.  

- El artículo 4 reconoce al actor profesional dentro de los parámetros establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, y además avanza en el reconocimiento 
de otros tipos de formación que inciden en la formación de los actores y actrices, 
así como la experiencia práctica de trabajo actoral acumulado. 

- El artículo 5 define qué es un ensayo, la caracterización, actividad preparatoria 
y conexa a la creación de personajes que hace parte de la actividad de 
actuación y preparación de un personaje tanto en el lugar de trabajo como fuera 
de él. 

- El artículo 6 explícitamente reconoce las creaciones artísticas como 
generadoras e patrimonio cultural de la nación y de ello se desprende la 
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necesidad de que el trabajo de los actores profesionales sea protegido y 
garantizado por el Estado en las producciones dramáticas en cine, televisión, 
teatro y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual.  

- El artículo 7 aclara lo que se entiende por roles en creaciones artísticas 
diferenciando el rol protagónico, coprotagónico o antagónico y los personajes de 
reparto. Lo cual es fundamental para el ámbito de aplicación de la Ley.  
 
 

2. Profesionalización 
 

2.1 Breve historia de la actuación como profesión 

La actuación debe ser reconocida como una profesión en Colombia en la medida en que los 
actores y actrices se han formado para ello, así como su experiencia laboral que da cuenta de 
la trayectoria acumulada de su quehacer profesional.  

Actualmente existe una falta de rigor en la demarcación de la práctica y normativa de la 
actuación en estos niveles,  es lo que nos ha catapultado a una serie de imprecisiones, sobre 
todo en el lenguaje, tal es el caso de la expresión  “actor natural”,  como si en el caso de otras 
profesiones, igual de respetables, se hablara o se hiciera referencia a “abogado natural, 
“ingeniero natural, etc. Inclusive en el mismo sector en el que transcurre  la actuación (teatro, 
cine, televisión, radio, doblajes y nuevas tecnologías) no se ha escuchado hablar jamás de 
“director natural”, “maquillador natural”, etc.  Deslindar la práctica de la actuación en éste 
sentido,  es empezar a organizar de una mejor manera el sector de las industrias creativas en 
lo que concierne a la profesión de actor y  crear garantías para quienes dedican su vida al 
ejercicio de la misma y a los que  cursan en las universidades sus estudios profesionales de 
actuación. 

Acudimos nuevamente a Hamlet de Shakespeare, para ilustrar algunos rasgos que conducen 
a detectar la erudición del arte de la actuación, ofreciendo por medio de este texto unos 
argumentos que permiten hacer la diferencia, de manera sustancial, entre un actor aficionado 
y un actor profesional: 

“Pronuncien los diálogos tal como yo se los enseñé, por favor. O sea, vocalizando bien. 
Porque si van a gritar como hacen tantos actores hoy en día, preferiría escuchar mis 
parlamentos en boca de un vendedor de periódicos. Y no gesticulen exageradamente. Hagan 
sus gestos, por supuesto, pero con suavidad. Porque en medio de la violenta tempestad –
mejor dicho, del remolino- de una pasión, el actor debe aprender a contenerse. A mí me duele 
en el alma cuando oigo a uno de esos tipos truculentos, de peluca y falsos bigotes, volviendo 
pedazos un texto apasionante. Sí, volviéndolo trizas, sólo para darle gusto a un público vulgar 
que no aprecia sino a los bufones y a los que hacen mucha bulla pero con poco sentido. A 
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esos tipos hay que darles fuete. Pues son capaces de sobreactuar el papel de Calígula. Por 
favor, les ruego, eviten todo histrionismo de esa índole. 

Pero no sean demasiado blandos tampoco. Más bien sigan sus mejores instintos, 
acomodando la acción a las palabras y las palabras a la acción. Pero siguiendo este principio: 
no hagan nada que no sea natural. Y recuerden que la Naturaleza es discreta. Todo lo 
exagerado va en contra del propósito del buen teatro, cuyo fin es –y ha sido siempre- reflejar 
la verdad de la vida, como quien dice en un espejo. El teatro muestra a la virtud su propio 
rostro, y nos presenta la imagen de lo repudiado. Al cuerpo del tiempo le toma el pulso. Ahora 
bien, esto, exagerado, o mal representado, aunque pueda divertir a los ignorantes, sólo 
entristece a los conocedores. Y la opinión de estos últimos debe pesar más en ustedes que 
toda una sala llena de los otros. Existen actores –y los he visto, y hasta he escuchado, a 
ciertos críticos alabarlos- actores, digo, que no hablan ni caminan como humanos. Al 
contrario, se pavonean y vociferan de tal manera que no parecen ni hombres ni mujeres. Uno 
diría que se trata de engendros deformes fabricados por algún aprendiz, tan abominablemente 
remedan la humanidad. 

Y cuide que sus actores cómicos no hablen sino lo que está escrito en el texto. Porque hay 
algunos que se ríen de sus propias ocurrencias para hacer que algunos espectadores bobos 
se rían también con ellos, y así distraen la atención de algún incidente importante de la trama. 
Es una desgracia, y da evidencia de una lamentable pretensión por parte del actor que lo 
hace” 

La cita anterior muestra la distinción entre la actuación como profesión y como afición. El 
reconocimiento de la actuación profesional ha sido un proceso constante a lo largo del tiempo 
en todos los países del mundo.   Uno de los referentes ha sido Europa y los primeros lugares 
fijos de representación que se desarrollaron durante el siglo XVI con la formación de 
compañías de teatro en Padua en 1545 con los cómicos de la Commedia dell Arte.  

Otras compañías similares que comenzaron a reconocer a los artistas como profesionales se 
remontan a Lope de Rueda en 1542-1543; en Sevilla, el Corral de las Atarazanas de 1574, 
seguidos de los madrileños de la Cruz y del Príncipe, respectivamente de 1579 y 1583, 
mientras que en 1576 James Burbage construyó en Londres The Theatre, seguido en los 
años noventa por The Globe y The Swan.  Poco después, en los primeros años del 
seiscientos, William Shakespeare brilló en Londres y en España avanzó la eclosión de la 
Comedia Nueva con Lope de Vega.11 

Esta breve reseña ilustra sobre la importancia de la profesionalización y sus respectivas 
consecuencias en la construcción de una industria, pero además nos señala que para la 
historia de la humanidad  quedan bienes de incalculable valor cultural, bienes que dan sello a 

                                                           
11

 Ramos Smith, Maya. Actores y compañías en la Nueva España: siglos XVI y XVII. México: Paso de Gato 2011. 
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una nación y  se constituyen en parte esencial de su relato, no en vano Shakespeare, al 
referirse a los actores señalaba que “representan el mejor compendio y la más breve crónica 
de nuestros tiempos”. 

En Colombia, durante  todo el siglo XIX se organizó y configuró el teatro nacional profesional. 
Las grandes corrientes del pensamiento que influyeron en la organización social, política y 
cultural del país trazaron los paradigmas de la actividad teatral del siglo y en los años treinta la 
dirigencia del país consideró el teatro como un aliado en la conformación de la República. 

Durante las décadas setenta y ochenta, la búsqueda de un teatro nacional giró en torno a la 
formación de actores y cantantes; por ello se vislumbró la necesidad de una escuela de 
entrenamiento. A finales del siglo volvió a renacer la idea de que sin edificios teatrales 
apropiados no se podía llegar a un teatro nacional; aquí jugó un papel importante la iniciativa 
privada, que de la mano con el  gobierno nacional edificó lo que se llamó Teatro Nacional, hoy 
teatro de Cristóbal Colón en 1892.12  

Como se puede apreciar en la breve reseña de la historiadora Marina Lamus, la historia 
colombiana no ha sido ajena al reconocimiento de la actuación como profesión y la necesidad 
de la formación como eje de dicho propósito. La profesionalización de la actuación estuvo 
ligada entonces a la formación de compañías de teatro.   Al respecto, se resalta la labor que 
hiciera Don Lorenzo María Lleras, quien en la década de los cincuenta del siglo XIX constituyó 
la primera Compañía Nacional de Teatro, su labor teatral consistió en poner en escena un 
repertorio moderno, con obras nacionales y de la dramaturgia universal; también luchó para 
que se valorara positivamente el teatro, para que éste se arraigara en la sociedad y los 
actores gozaran de prestigio, al igual que en Italia, Francia, Inglaterra y Estados Unidos. Al 
respecto escribió: 

“Hai niños que reciben desde mui tiernos una educación puramente teatral, i los actores de 
dichos países poseen conocimientos mui vastos en la literatura de sus respectivas naciones, i 
aun de los extranjeros, de la música vocal i de la poesía. Educados de esta manera ellos 
gozan de distinguidas consideraciones en la alta sociedad, sus talentos son apreciados como 
merecen i nadie se desdeña de tener frecuente trato i comunicación con ellos.”13 

En el siglo XX como parte de este proceso de profesionalización, el 31 de marzo de 1950, 
encontramos la creación de la Escuela Nacional De Arte Dramático (ENAD), adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional en un principio, luego en 1968  pasó al recién creado 
Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura). En ella se formaron  grandes actores, que como 
profesionales nutrieron el teatro, cine y televisión colombianos.  

                                                           
12

Lamus Obregón, Marina. Teatro en Colombia: 1831-1886. Práctica teatral y sociedad. Bogotá: Ariel Historia, 
1998  
13

 Materiales para la historia del teatro, p. 138. Para mayor información sobre la vida de Lorenzo María Lleras, 
véase: Alberto Lleras Camargo, Mi Gente, Bogotá, El Áncora Editores, 1991. Andrés Soriano Lleras, Lorenzo 
María Lleras, Editorial Sucre, Bogotá, 1958.  
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Con el paso de los años y en lo referente a la actuación como una profesión se expidió la Ley 
21 de 1990 que consideraba que la actividad desarrollada por los actores y directores 
escénicos de radio y televisión debía considerarse una profesión (artículo 1) y le otorgaba la 
facultad al Presidente de la República de reglamentar el título de idoneidad para ejercer dicha 
profesión (artículo 4).  

Sin embargo, la  sentencia No. 16 del  07 de febrero 1991 de la Corte Suprema de Justicia, 
Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin Greiffenstein , declaró inexequible dicha Ley por 
considerar que la actuación y dirección de radio y televisión debían considerarse un oficio más 
que una profesión; y que la facultad para reconocer y reglamentar ello, correspondía al 
legislador no al Presidente de la República.  

La Ley General de Cultura, ley 397 de 1997 estableció la necesidad de avanzar en el 
reconocimiento jurídico de la profesionalización de los artistas y en el artículo 32  
considerando que el Ministerio de Cultura, en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, debía definir los criterios, requisitos y procedimientos para reconocer el carácter de 
profesional titulado a los artistas que a la fecha de la aprobación de dicha Ley.  

A partir de entonces se retoma la breve interrupción del reconocimiento del actor como 
profesional e incluso se crea un proyecto de profesionalización que ha beneficiado muchos 
artistas denominado Colombia Creativa que brinda la oportunidad de obtener un título 
profesional a artistas y artistas-docentes, a través de un programa de profesionalización 
ofrecido por las universidades de Colombia en convenio, mediante el reconocimiento de 
saberes y la experiencia en el ejercicio del campo artístico.14 

Inicialmente el Proyecto buscaba beneficiar a 700 artistas promoviendo el acceso a la 
educación superior en artes con base en el reconocimiento de su estatus profesional, e 
identificaba la importancia de reforzar la oferta de programas de educación artística en 
educación superior para dignificar el trabajo y ofrecer altos estándares de calidad de los 
artistas.15  

En suma, en las últimas dos décadas la acogida que la academia le ha brindado a las artes y 
en este caso a las artes escénicas parte de  reconocer el arte escénico como tema de estudio 
que hace que se considere este arte como productor de conocimiento científico y por ende al 
actor-artista como productor de dicho conocimiento, se convierte entonces en un creador y un 
investigador. Son muchas las universidades, tanto públicas como privadas, las que ofrecen 
programas de artes escénicas como carrera profesional. 

                                                           
14

 Ministerio de Cultura. Proyecto Colombia Creativa. Disponible en línea: 
http://www.mincultura.gov.co/areas/artes/educacion-artistica/colombia-creativa/Paginas/default.aspx  
15

 Ministerio de Educación. ( Junio de 2008)  “Arrancó el Proyecto Colombia Creativa”. Disponible en línea: 
http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-163123.html  

ftp://ftp.camara.gov.co/camara/basedoc/csj_nf/sp/1991/csj_sp_s16_0702_1991.html#16
http://www.mincultura.gov.co/areas/artes/educacion-artistica/colombia-creativa/Paginas/default.aspx
http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-163123.html
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Con base en la información disponible en el Observatorio Laboral del Ministerio de 
Educación16  se puede apreciar el número de programas en educación superior ofertados por 
distintas universidades entre 2001-2014 en todos los niveles de formación universitaria, 
técnica –profesional, tecnológica, especialización y maestría que muestran el nivel creciente 
de profesionalización en las áreas de artes representativas: arte dramático y artes escénicas. 

Tabla 1  

PROGRAMAS OFERTADOS 2001-2014  

FORMACIÓN UNIVERSITARIA 

ARTE DRAMATICO 

ARTES ESCENICAS 

FORMACIÓN TÉCNICA -PROFESIONAL 

TECNICA PROFESIONAL EN ARTES 
ESCENICAS CON ENFASIS EN 
ACTUACION Y TECNICAS DEL 
ESPECTACULO 

TECNICA PROFESIONAL EN DISEÑO Y 
PRODUCCION DE TELEVISION 

TECNICO PROFESIONAL EN 
ACTUACION PARA LAS PRACTICAS 
ESCENICAS TEATRALES 

TECNOLÓGICA 

TECNOLOGIA EN ACTUACION Y 
ESCRITURA DE GUIONES PARA LAS 
PRACTICAS ESCENICAS TEATRALES 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIALIZACION EN DRAMATURGIA 

MAESTRÍA 

MAESTRIA EN DRAMATURGIA Y 
DIRECCION 

MAESTRIA INTERDISCIPLINAR EN 
TEATRO Y ARTES VIVAS 

 

 

                                                           
16

 Información obtenida del Observatorio Laboral para la Educación. Ministerio de Educación Nacional. 
Disponible en línea: http://redes.colombiaaprende.edu.co/ntg/men/Observatorio/index.htm  

http://redes.colombiaaprende.edu.co/ntg/men/Observatorio/index.htm
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Tabla 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, la creciente demanda generada por  la televisión desde la llegada de los 
canales privados, ha hecho que proliferen de manera informal y sin ningún tipo de control y 
vigilancia, una cantidad de sitios en los que se ofrecen programas de formación en actuación, 
obviamente con la ineficacia que esto representa. Todo esto sin contar con la falta de 
garantías para el ejercicio de la profesión del actor, lo que hace que se vean vulnerados los 
intereses de quienes apostaron su vida por esta profesión y de quienes apuestan su futuro al 
matricularse en la carrera de artes escénicas ofrecida por las universidades y avalada por el 
estado como programa académico. 

Por lo tanto, quienes somos autores de este Proyecto de Ley consideramos indispensable que 
se garantice el ejercicio profesional del actor y que se establezcan parámetros para tal efecto, 
para salvaguardar el ejercicio de la profesión de la actuación; todo con el propósito de mejorar  

UNIVERSIDADES CON OFERTA EN ARTE DRAMÁTICO 
O ESCÉNICAS 2014 

ESCUELA SUPERIOR TECNOLOGICA DE ARTES 
DEBORA ARANGO 

INSTITUCION UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y 
CIENCIAS DE BOLIVAR 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

UNIVERSIDAD DEL VALLE 

UNIVERSIDAD DISTRITAL-FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

CORPORACION EDUCATIVA TALLER 5 CENTRO DE 
DISEÑO 

CORPORACION ESCUELA DE ARTES Y LETRAS 

CORPORACION UNIVERSITARIA CENDA 

FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR SAN JOSE -
FESSANJOSE- 

FUNDACION UNIVERSITARIA CLARETIANA – 
UNICLARETIANA 

POLITECNICO GRANCOLOMBIANO 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
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las competencias laborales en la industria creativa que se hace cada vez más exigente y 
competitiva y, en la que Colombia como país rico en diversidad, tiene todo el potencial para 
fortalecerla y hacer que los actores y actrices con derechos garantizados sean agentes 
dinamizadores de la economía y de la cultura. 

 

2.2 Diagnóstico formación profesional actores y actrices en Colombia. 

La Sociedad Colombiana de Gestión 17  realizó un estudio en 2015 sobre la situación 
socioeconómica de sus socios entre 2011-2015, tomando como base 1622 de los actores 
afiliados18. Entre los actores y actrices encuestados se determinaron distintos niveles de 
formación académica profesional en los cuales cabe destacar los siguientes datos: 

2.2.1 Formación Académica 

En el 2015 el 47% de los socios tenía un nivel de formación profesional, el 23% tenía una 
formación técnica o tecnológica, el 20% tenía formación de secundaria y el 1% de primaria. 
Sólo el 9% tenía  una formación de posgrado: especialización y/o maestría.  

Estas cifras indican la importancia de la profesionalización para los socios, pues el 70% de 
ellos tienen algún nivel de formación profesional, técnica o tecnológica, es decir, se han 
formado académicamente para el ejercicio de la actuación.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
17

 La Sociedad Colombiana de Gestión es una sociedad de gestión colectiva que se ocupa de hacer el recaudo y 
la distribución del derecho de remuneración por comunicación pública que le concedió a los actores la ley 1403 
de 2010 o Ley Fanny Mickey. Nació el 3 de agosto del 1987 con 42 socios, pero sólo hasta la promulgación de la 
Ley 1403 contó con un marco jurídico que le permitiera ejercer sus actividades. El 28 de septiembre de 2011 con 
la Resolución No 275 obtuvo su autorización de funcionamiento y en diciembre de ese mismo año, hizo su primer 
reparto. 
18

 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparativo estudio socioeconómico de socios 2011, 2013, 2015. 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015. 
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2.2.2 Titulación específica para ejercer la profesión de actor o actriz 

En el 2013, el 44% de los actores y actrices socios tenían título de alguna escuela de arte 
dramático, situación que se revirtió en 2015 donde sólo el 33% contaban con este título.  

En el 2013,  el 21% de los actores  y actrices contaban con título universitario, situación que 
disminuyó en el 2015, donde sólo el  15%  de los actores y actrices reportaban su título 
universitario.   En contraste han aumentado en el curso de dos años  los actores que no tienen 
título universitario o en alguna escuela de arte dramático (35%) en 2015, con respecto al 28% 
en 2013.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Proyecto de Ley considera fundamental revivir los estímulos para que las nuevas 
generaciones se titulen efectivamente de los programas de artes escénicas o afines antes de 
ejercer la actuación profesionalmente. 

Por eso se considera que proyectos como Colombia Creativa y otros tienen que seguirse 
fortaleciendo para incidir en que efectivamente más actores y actrices puedan culminar sus 
estudios  de manera efectiva para desempeñarse como profesionales de la actuación. Esto es 
pertinente a fin de promover la formación universitaria  para cualificar la actuación profesional 
en el país y preservar sus aportes al patrimonio cultural de la nación.  
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2.3. Argumentos jurídicos de la actuación como profesión. 

La  Sentencia No. 16 del  07 de febrero 1991 de la Corte Suprema de Justicia, 
Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin Greiffenstein, declaró inexequible dicha Ley dejando 
en un limbo jurídico a los actores y actrices colombianos. La Sentencia consideró que:   

“Pues bien, en la actividad que desarrollan los actores en general y los directores 
escénicos prima necesariamente el talento natural o don innato de cada persona sobre los 
conocimientos que se pueden adquirir en centros de estudios especializados, porque la 
capacidad creadora de cada ser humano, su ingenio, sus habilidades, son innatas y no 
permiten sino perfeccionamiento por medio de estudio y práctica. 

 Así las cosas carecen de razón exigir título de idoneidad a un escritor, pintor, músico, 
cantante, bailarín y para el evento que se estudia, a un actor o director escénico, con el fin 
de que pueda serlo porque, como bien lo afirman el Ministerio Publico y el demandante, 
estas actividades dependen más del talento natural o don de la naturaleza que posee 
cada persona que de los estudios que pueda cursar, pese a que existan escuelas de 
bellas artes que puedan expedir títulos con valor académico y a que la aptitud, como se 
dijo, sea susceptible de perfeccionamiento y mayores logros. Se nota, de otro lado, que en 
parte considerable la actividad de estas personas está regida más por los principios de la 
libertad de expresión y de conciencia que por los de profesión u oficio. 

 Por estas razones considera la Corte que la actividad que desarrollan los actores y 
directores escénicos de radio y televisión a que se refiere la Ley 21 de 1990 no encaja 
dentro de aquellas en que quepa la exigencia de un título de idoneidad oficial ni tampoco 
ser reglamentada por el legislador de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Constitución Nacional, motivo por el cual serán declarados inexequibles los artículos 1 a 4 
y 6 a 13 de la Ley 21 de 1990 por lesionar el mandato superior citado.” 
 

La Sentencia presentó un problema jurídico al no reconocer la profesión de los actores y 
actrices, pues consideraba la actuación como un oficio dado que “no requería de estudios y 
formación sino del talento natural y del don e ingenio de cada persona”; lo cual se ha 
contrastado con la misma historia y la normatividad de la profesionalización de los actores y 
actrices e incluso con la formalización de la oferta institucional de educación superior con la 
ampliación de los programas en artes escénicas en los últimos años, que han demostrado la 
importancia del estudio y de la práctica para el ejercicio de la actuación profesional.  

Sin embargo, la mencionada Sentencia dejaba claro que según el 39 de la Constitución 
Política “el legislador es quien tiene la facultad para exigir títulos de idoneidad y reglamentar 
las profesiones”: 

ftp://ftp.camara.gov.co/camara/basedoc/csj_nf/sp/1991/csj_sp_s16_0702_1991.html#16
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“Como se puede apreciar, dicho precepto asigna al legislador la facultad de reglamentar 
las profesiones, atribución que como lo ha sostenido esta Corporación "es consecuencia 
del principio constitucional según el cual es la ley y no el acto de la administración, la 
expresión jurídica exclusiva, legítima y superior de garantía y regulación de las libertades 
de los gobernados, entre las que se encuentran la de escoger profesión y la de poder 
acreditar con respaldo en ella, idoneidad o capacidad para desempeñarla. La regulación 
de esa libertad es la que hace posible su ejercicio, y tiene como única fuente válida la ley, 
por ser el acto jurídico supremo de la expresión soberana" (Sent. 40 de 23 de julio de 
1981)” 

Respondiendo a este mandato de la Corte Constitucional, consideramos que el Proyecto de 
Ley que se pone en consideración presenta un avance legislativo al reconocer que hoy es el 
ejercicio de la actuación cumple con todos los requisitos para considerarse una profesión. Lo 
cual,  lo que se demuestra en la práctica por los niveles de profesionalización que ha 
alcanzado con la ampliación de la oferta de educación superior que indica que los actores y 
actrices más que tener talento natural o don innato requieren de formación, capacitación 
académica, técnica o científica que se obtiene en establecimientos educativos especializados 
como universidades, colegios, centros especializados, etc.   

La Corte reconoce que "las profesiones requieren un conjunto de conocimientos cuyo 
desarrollo tiene como campo de acción la sociedad, no son simplemente una actividad privada 
que se desenvuelva dentro del interés particular del profesional sino una actividad de orden 
social; en esto radica el derecho del Estado de reglamentar su ejercicio para proteger 
preferencialmente los intereses de los asociados, es pues un imperativo de la seguridad 
colectiva, función que el constituyente atribuye al legislador" (Sent. de 24 de febrero de 1977). 

Adicionalmente cumple el mandato de la Corte Suprema en la Sentencia No 16 de 1991,  
reconoce que corresponde exclusivamente al legislador, reglamentar el ejercicio de las 
profesiones, definiendo en cada caso qué debe entenderse por la profesión a que se refiere, 
señalar el título de idoneidad que se exige, forma de acreditarlo, entidad a la que corresponde 
confrontar su cumplimiento, etc.  

La propuesta de este Proyecto de Ley es precisamente fortalecer la profesionalización tal y 
como ha venido fomentándose por parte del Ministerio de Educación y el Ministerio de Cultura 
con la finalidad jurídica de proteger en este caso a los actores y actrices profesionales. Tal y 
como señaló la Corte: 

“a) Proteger a las personas que se han capacitado para desarrollar determinada actividad, de 
las personas que quieren desempeñarse como tales sin haber obtenido los méritos para 
hacerlo. Capacidad que es más de conocimientos, como los que se transmiten en 
universidades, colegios o centros especializados, que de talento natural; 
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b) Proteger a la colectividad en general para que no resulte afectada por el inadecuado 
ejercicio de estas profesiones, asegurando que las personas que se anuncian para ello están 
en la capacidad suficiente para desempeñarse en ese campo, es decir son idóneas y proteger 
así a toda la sociedad controlando las profesiones para que con esas labores o actividades no 
se cause daño o perjuicio a terceros y no se atenta contra las buenas costumbres, la salud o 
la integridad física de las personas.”19 

2.4 Profesionalización de los actores en el Proyecto de Ley  

El Capítulo II del Proyecto de Ley que se pone en consideración recoge el espíritu de esta 
propuesta de la siguiente manera: 

 El artículo 8 reconoce explícitamente la actuación como una profesión en Colombia 
y considera que el Estado adoptará medidas y mecanismos para garantizar los 
derechos de los profesionales de la actuación. 
 

 El artículo 9 crea el Registro Nacional de Actores Profesionales como un 
instrumento para inscribir, conservar y actualizar la información de los actores 
profesionales en Colombia. 
 

 El artículo 10 crea el Comité de Acreditación Actoral que tiene por objetivo 
reconocer a los actores y actrices profesionales que cumplan con los requisitos de 
formación profesional establecidos por Ley pero adicionalmente demuestren tener una 
experiencia actoral acumulada y certifiquen cualquier otro tipo de formación del sistema 
de educación terciaria.  
 

 El artículo 11 especifica la integración del Comité de Acreditación Actoral 
conformado por representantes de los programas de educación  de artes escénicas 
acreditadas, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Cultura y los actores 
profesionales de las organizaciones sindicales de actores y actrices para garantizar la 
participación de las instancias de la academia, el gobierno y la sociedad civil en dicho 
Comité. 
 

 El  artículo 12. Actores Profesionales en producciones audiovisuales. Establece 
que en las producciones audiovisuales realizadas para la televisión, las producciones 
cinematográficas y teatrales se dará prioridad a los actores y actrices profesionales 
para la asignación de roles protagónicos, coprotagónicos, antagónicos y de reparto, sin 
incluir a los actores y actrices menores de 18 años.  Además establece el 
reconocimiento que todos quienes participen en estas producciones deben ser 

                                                           
19

 Sentencia No. 16 del  07 de febrero 1991 de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado Ponente Dr. Jaime 
Sanin Greiffenstein , 
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remunerados de la misma manera. Así como justificar cuando haya excepciones para 
no contratar actores profesionales ante el Comité de Acreditación Actoral (parágrafo 1).   
 

 El artículo 13 Organización de actores profesionales. Reitera el derecho de los actores y 
actrices para organizarse en organizaciones y/ o asociaciones sindicales y profesionales para 
negociar colectivamente por el sector que representen. De igual manera reconoce la importancia 
de la participación de dichas organizaciones en la elaboración, implementación y evaluación de 
las políticas públicas culturales y laborales, incluida la formación profesional de actores y 
actrices. En ese sentido, aclara el apoyo que el Estado debe brindar a estas organizaciones 
como expresión de las modalidades de participación democrática de la sociedad civil.  
 

 El artículo 14. Investigación.  Dispone que el Estado debe promover y garantizar a través de 
los Ministerios de Educación y Cultura la formación de alta calidad en artes escénicas e 
incentivará con Colciencias y otras entidades la investigación en estos artes escénicas a fin de 
fortalecer las labores y proyectos que ya se han venido desarrollando en los últimos años.  
 

 
3 Condiciones de Trabajo de los actores  

3.1 Diagnóstico realidad laboral actores y actrices colombianos 

La Sociedad Colombiana de Gestión realizó un estudio en 2015 sobre la situación 
socioeconómica de sus socios entre 2011-2015, tomando como base 1622 de los actores 
afiliados 20 .  La información laboral proporcionada arroja importantes resultados sobre el 
periodo de tiempo de trabajo durante el año, sus ingresos netos mensuales derivados del 
ejercicio de la actuación, así como el estado de ocupación o desocupación y la forma de 
contratación dadas las características de la actividad profesional que realizan.  

3.1.1 Meses de trabajo como actor/ actriz audiovisual y/o doblaje de los socios años 
2009-2011.   

En el 2011, la mayoría los actores y actrices (39%)  reportaban un tiempo de trabajo de 0 a 3 
meses en el año; el (25%) entre 4 y 6 meses; el (18%) entre 7-10 meses; el (17%) no 
especificaba y el (0%) entre 11 y 12 meses.  

                                                           
20

 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparativo estudio socioeconómico de socios 2011, 2013, 2015. 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015. 
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Estas cifras nos indican que la mayoría de los actores (64%) sólo trabaja entre 0 y 6 meses en 
el año; el  (18%) trabaja entre 7 y 10 meses, el (17%) no especificó; y en todo caso ninguno 
(0%)  logró reportar un trabajo continuo para todos los meses del año.  Estos datos muestran 
la alta volatilidad del mercado laboral de los actores dado el corto periodo de tiempo al año en 
que son contratados.  

3.1.2 Meses de trabajo de un artista intérprete audiovisual los últimos 18 meses 

Durante los años 2014- 2015 los resultados indicaron que la mayoría de artistas intérpretes 
audiovisuales (32%) trabajaron entre 0 y 2 meses únicamente; el (21%) trabajó entre 2 y 4 
meses; el (18%) entre 4 y 6 meses; el (12%) entre 6 y 8 y el (17%) más de 8 meses.  
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Las cifras indican que el (71%) de los artistas intérpretes audiovisuales trabajaron entre 0 y 6 
meses y solamente el (29%) trabajaron más de 6 u 8 meses.  En conjunto los datos del 2009 -
2015 sugieren una alta intermitencia laboral de los actores y actrices que tiene que ver con 
periodos mensuales de contratación que se suceden de periodos de cese de actividades en 
los cuales no reciben ingresos derivados del ejercicio de la actuación.  

El problema de la intermitencia laboral de los actores y actrices tiene repercusiones directas 
en dos aspectos: en primer lugar, el nivel de vulnerabilidad de sus ingresos dado que estos no 
son constantes ni fijos durante todos los meses del año; y en segundo lugar, la falta de 
continuidad de la cotización en el sistema de seguridad social lo que aumenta la probabilidad 
de que los actores y actrices no alcancen a cumplir los requisitos de Ley como el número de 
semanas cotizadas y los aportes para acceder a sus derechos pensionales21.   

3.1.3 Ingresos netos mensuales obtenidos como actor/ actriz audiovisual y/o doblaje  

En el 2013, el (29%) de los actores y actrices tuvieron ingresos mayores a 4 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes; el (27%) entre 1 y 2 salarios mínimos; el (23%) entre 2 y 4 
salarios mínimos y el (21%)  ingresos menores o iguales a 1 salario mínimo. 

                                                           
21

 El artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de  la Ley 797 de 2003, establece como 
requisitos para obtener la pensión de vejez: 
 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre.  
A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para 
la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.  
 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.  
A partir del 1° de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir del 1° de 
enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 
 
Es de anotar que los requisitos mencionados no son optativos o alternativos, lo que indica que se deben 
reunir los dos para acceder a la Pensión de Vejez, sin olvidar que para el año 2012 se exige desde el 1° 
de enero hasta el 31 de Diciembre un mínimo de 1.225 semanas cotizadas. 
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Teniendo en cuenta  que el salario mínimo para 2013 era $589.500, puede calcularse que 
más de la mitad de los actores y actrices (71%)  tuvieron ingresos mensuales menores a 4 
salarios mínimos, es decir menores a $2.358.000, y  sólo el (29%) tuvo ingresos mensuales 
mayores a este monto.   

Los resultados del estudio desmienten la idea instalada en algunos sectores de la sociedad 
sobre los altos ingresos que reciben los actores y actrices constantemente. En efecto, esta 
idea contrasta con la realidad de las condiciones de trabajo que muestran que para la mayoría 
de los actores y actrices colombianos los ingresos netos mensuales distan de ser exorbitantes 
y se han venido precarizando debido a la competencia laboral en los últimos años, tal como se 
muestra a continuación.  

3.1.4 Ingresos como artista o interprete audiovisual en los últimos 18 meses 

En el 2015, el (38%) de los artistas intérpretes audiovisuales tuvieron un ingreso de menos de 
5 millones de pesos en el transcurso de 18 meses.  El (17%) de los artistas reportaron no 
haber tenido ingresos, el (18%) entre 5 y 10 millones, el (11%) entre 10 y 20 millones y sólo 
una minoría del (16%) más de 20 millones de pesos.   
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De esta información puede decirse lo siguiente: en primer lugar, el (38%) de los artistas 
intérpretes  tuvieron ingresos de 5 millones de pesos en 18 meses, si se realiza el promedio 
de ingresos mensual derivados del ejercicio de la actuación, esto significa que obtuvieron 
aproximadamente $277.000 cada mes, cifra que ni siquiera corresponde a la mitad de un 
salario mínimo legal mensual vigente, calculado en $644.350 en 2015.  

En segundo lugar, el (18%) de los artistas obtuvieron entre 5 y 10 millones de pesos en el 
transcurso de los 18 meses. Si se tiene en cuenta la cifra más alta 10 millones de pesos y se 
realiza el promedio de ingresos mensual, esto significa que aproximadamente  percibieron 
$550.000 cada mes, cifra que tampoco alcanza si quiera al salario mínimo mensual vigente de 
2015.  

En tercer lugar, el (11%) de los artistas obtuvieron entre 10 y 20 millones de pesos en el 
transcurso de los 18 meses. Si se tiene en cuenta la cifra más alta 20 millones de pesos y se 
realiza el promedio mensual, esto significa que aproximadamente percibieron $1.100.000 
cada mes, cifra que no sobre pasa los dos salarios mínimos mensuales vigentes en 2015. 
Incluso contrasta con la información del Observatorio Laboral del Ministerio de Educación de 
lo que percibe un recién egresado en artes escénicas o afines $1.522.283. 

Ahora bien, un importante porcentaje de artistas (17%) manifestaron no haber obtenido 
ingresos derivados del ejercicio de la actuación en 18 meses, lo cual demuestra las 
dificultades de la continuidad del enganche laboral así como la vulnerabilidad económica y 
social en la que se encuentran.     
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3.1.5 Situación laboral 2015 como artista intérprete audiovisual 

En el momento de realización del estudio en 2015 el (79%) de los artistas encuestados se 
encontraban desocupados y sólo el (21%) se encontraban ocupados a la fecha de realización 
del estudio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las cifras muestran una alerta importante sobre la fragilidad de la vinculación laboral de los 
actores y actrices colombianos actualmente, dado que en los últimos años la contratación 
laboral de actores y actrices profesionales ha sido mucho más difícil debido a la competencia 
por parte de actores y actrices extranjeros e incluso nacionales, algunos de ellos  sin 
formación ni experiencia profesional que han entrado a competir en el mercado laboral. Esto 
explica indudablemente la situación de desempleo y precariedad de ingresos que arrojan los 
resultados del estudio donde la mayoría de actores son profesionales.   

3.1.6 Forma de contratación 

La mayoría de actores y actrices se contratan  por capítulos (65%); sólo el (30%) tiene una 
contratación mensual y el 5% no tiene información, en todos los casos mediante contratos de 
prestación de servicios. Estas cifras muestran las particularidades de la forma de trabajo de 
los actores y actrices. 
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En suma, la información laboral del estudio muestra las dificultades de la situación laboral de 
los actores y actrices colombianos debido a la alta intermitencia laboral del ejercicio de su 
actividad que impide que tengan un contrato efectivo todos los meses del año, lo que muestra 
la alta fluctuación e inconstancia de sus ingresos;  y además, pone en riesgo su continuidad 
en la afiliación en el sistema de seguridad social. De igual manera, expone la alta 
desocupación de los actores y actrices profesionales que se ha incrementado en los últimos 
años debido a la competencia en el mercado laboral con actores y actrices no profesionales o 
extranjeros.   

Todo ello sumado a las características propias del mercado laboral hace que en la actualidad 
los actores necesiten de un Proyecto de Ley específico para fortalecer el reconocimiento del 
ejercicio de la actuación como una profesión con los derechos laborales que se desprenden y 
corresponden con los aportes que han realizado históricamente como trabajadores, creadores 
y generadores de patrimonio cultural de la nación.  

3.2. La protección de los derechos laborales de los actores en el marco jurídico 
internacional   

3.2.1 Normas de los derechos humanos que protegen a los trabajadores de la 
actuación 
 
La Carta Internacional Americana de Garantías Sociales o Declaración de los Derechos 
Sociales del Trabajador22 estableció en su artículo 4 refiriéndose al derecho al trabajo y su 
relación con la vía productiva teniendo en cuenta la formación cultural:  
 

                                                           
22

 Carta Internacional Americana de Garantías Sociales o Declaración de los Derechos Sociales del Trabajador. 
Adoptada en Rio de Janeiro Brasil, 1947.  Disponible en línea: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/OTROS%2001.pdf  

http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/OTROS%2001.pdf
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“todo trabajador tiene derecho a recibir educación profesional y técnica para perfeccionar sus 
aptitudes y conocimientos, obtener de su trabajo mayores ingresos y contribuir de modo 
eficiente al desarrollo de la producción. A tal efecto, el estado organizará la enseñanza de los 
adultos y el aprendizaje de los jóvenes, de tal modo que permita asegurar la enseñanza 
efectiva de un oficio o trabajo determinado, al par que provea su formación cultural, moral y 
cívica”. 
 
Por otro lado la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)23 
en su artículo  26 establece el desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales , incluyendo la vía legislativa para lo cual menciona: 
 
 “los estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la carta de la 
organización de los estados americanos, reformada por el protocolo de buenos aires, en la 
medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados”. 
 
En el marco del sistema interamericano de derechos, el protocolo adicional a la 
convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales "protocolo de san salvador" estableció en su artículo 7 las condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias de trabajo, para lo cual compromete a los estados partes del 
protocolo a reconocer derechos inherentes al trabajo e incluyo en su artículo 14 el derecho a 
los beneficios de la cultura. 
 
3.2.2 Algunas normas de la Organización Internacional del Trabajo –OIT- 

En la 319.ª reunión del Consejo de Administración de la OIT se decidió realizar un Foro los 
días 14 y 15 de mayo de 201424, para examinar las relaciones de trabajo en el sector de los 
medios de comunicación y la cultura (excluyendo el subsector de las artes gráficas), buscando 
puntos de consenso para la elaboración de programas y políticas, en el documento temático 
preparado para ese diálogo tripartito se resaltan algunos elementos especiales de las 
relaciones de trabajo de los artistas intérpretes, que se resaltan a continuación por 
considerarse que deben ser elementos al momento del diseño de políticas públicas sobre el 
tema:  

                                                           
23

Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos. San José, Costa Rica del 7 al 22 de noviembre de 1969. Disponible en línea:   
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm  
24

 OIT. Las relaciones de trabajo en las industrias de los medios de comunicación y la cultura. Ginebra, 2014. 
Disponible en línea: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---
sector/documents/publication/wcms_240703.pdf  

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_240703.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_240703.pdf
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“…los actores se sitúan mayoritariamente en las categorías de trabajadores independientes o 
por cuenta propia constituyendo una mano de obra contingente, o tienen otras formas de 
trabajo distintas de las de los trabajadores asalariados. A menudo sus ingresos son bajos y 
variables; padecen un alto riesgo de desempleo; su empleo es temporal; trabajan muchas 
horas; y su trabajo es poco frecuente, impredecible y de corta duración. Con frecuencia toman 
un segundo empleo relacionado con su actividad artística principal — por ejemplo, en la 
enseñanza o en trabajos administrativos en empresas culturales — y, en muchos casos, son 
apoyados financieramente por sus familias o por su pareja, cuando ésta percibe un ingreso 
regular. 

En los medios de comunicación y la cultura existe desde hace mucho tiempo un alto 
porcentaje de trabajadores atípicos. En esta área, el éxito y las retribuciones comerciales 
dependen a menudo del talento y la creatividad de los profesionales, y de que se lleve a 
cabo un trabajo especializado y altamente calificado. Por ello, no sorprende que las 
relaciones de trabajo se hayan desarrollado de forma diferente a las del sector 
manufacturero o financiero, por poner un ejemplo. Estos sectores se caracterizan en todo el 
mundo por el trabajo atípico, es decir, una relación de empleo que no se ajusta al modelo 
estándar de tiempo completo, empleo ininterrumpido y duración indeterminada, y con un único 
empleador, un horario fijo, ingresos constantes, un plan de pensiones y protección en 
caso de enfermedad y desempleo.” 

Como se trata de relaciones laborales generalmente atípicas, inestables y temporales, que se 
encuentran en muchos casos por fuera de la aplicación de la legislación laboral, se ha 
recurrido a leyes especiales o normas específicas, que a partir de las particularidades en las 
que desarrollan su profesión permitan proteger sus derechos mínimos en el trabajo y acceder 
a modelos de protección social. 

Desde mediados de  los años veinte, la OIT tomó la posición que  los artistas intérpretes 
deben ser remunerados  no sólo por su actuación original sino también por cualquier uso 
comercial que se realice posteriormente, ya que dicha utilización  se aprovechaba del trabajo 
de los artistas intérpretes. Este compromiso de la OIT en favor  de los derechos de los artistas 
intérpretes fue  mantenido, y el trabajo de gobiernos, de la  OIT y de otras organizaciones se 
llevó a cabo  en 1961 en una Convención Internacional  OIT/OMPI/UNESCO, la Convención 
sobre la  Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de 
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (Convención de Roma), 1961.25 

Adicionalmente, uno de los puntos de consenso en el Foro de Diálogo Mundial sobre las 
Relaciones de Trabajo en el sector de los medios de comunicación y de la cultura (2014) es 
que debe ser base fundamental una legislación laboral propia para los actores que ratifique 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo independientemente de cuál sea su 

                                                           
25

John Myers, Una perspectiva de la OIT sobre los derechos sociales de los Artistas y Artistas Intérpretes. 2002 
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relación laboral.  Además, acordar que los planes de seguridad social deben tener en cuenta 
las necesidades particulares de los trabajadores de los medios de comunicación y la cultura.26 

3.2.3 Recomendación relativa a la Condición Social del Artista del 27 de octubre de 1980 
de la Unesco. 

Dentro de las consideraciones de esta Recomendación 27 , que constituye un importante 
referente en el desarrollo de los derechos sociales de los artistas, se incluyen aspectos que 
justifican y promueven la especial protección de los artistas como trabajadores culturales, se 
resalta las particularidades que entrañe su condición y la necesidad de  
mejorar las condiciones de trabajo y de seguridad social y las disposiciones fiscales relativas 
al artista, sea o no asalariado, habida cuenta de su contribución al desarrollo cultural. En el 
acápite de empleo se destaca la obligación de los Estados de:  

“buscar los medios de extender a los artistas la protección jurídica relativa a las condiciones 
de trabajo y empleo tal como la han definido las normas de la Organización Internacional del 
Trabajo y en especial las relativas a:  
 
i) las horas de trabajo, el descanso semanal y las licencias con sueldo en todas las esferas o 
actividades, sobre todo para los artistas intérpretes o ejecutantes, equiparando las horas 
dedicadas a los desplazamientos y los ensayos a las de interpretación pública o de 
representación;  

 
ii) la protección de la vida, de la salud y del medio de trabajo;” 

Se requiere entonces y así lo han visto necesario muchos países de una Ley especial porque 
las condiciones objetivas en que los actores desempeñan su labor no son las habituales en 
las que labora la generalidad de los trabajadores y por tanto puede resultar difícil aplicarles la 
normatividad común, ocasionando un vacío legal que abre espacios para informalidad y 
desprotección social. 

La principal particularidad del trabajo de actor radica en la heterogeneidad: su actividad puede 
desarrollarse en la industria cinematográfica, en la teatral, en la televisiva, en la publicitaria, en 
la radio, haciendo doblaje, etc. Y, su otro gran rasgo distintivo es la modalidad de prestación 

                                                           
26

 OIT. Documentos Foro de Diálogo Mundial sobre las relaciones de trabajo en el sector de los medios de 
comunicación y la cultura. 14-15 de mayo de 2014, Ginebra – Suiza. Disponibles en línea: 
http://www.ilo.org/sector/activities/sectoral-meetings/WCMS_234993/lang--es/index.htm  
27

 Conferencia General de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura reunida en Belgrado el 
23 de septiembre al 28 de octubre de 1980. Reunión 21.  Recomendación de la UNESCO relativa a la Condición 
del Artista. Disponible en línea: http://portal.unesco.org/es/ev.php-
URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  

http://www.ilo.org/sector/activities/sectoral-meetings/WCMS_234993/lang--es/index.htm
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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del servicio: generalmente es discontinuo y para una pluralidad de empleadores; lo que 
provoca una intermitencia en el empleo y una aleatoriedad en los ingresos.  

Por lo tanto,  debido a la singularidad de su trabajo, el marco jurídico de los artistas es muy 
importante, por lo que en años recientes la protección de sus derechos ha sido objeto de 
discusión en diversas partes del mundo.  Algunos países han encontrado soluciones al 
problema de la exclusión de los artistas  intérpretes de la legislación del trabajo. A 
continuación se presentarán los avances en la protección de los derechos sociales de los 
actores en otros países del mundo así como sus contenidos más importantes.   

3.2.4 Avances en la protección de los derechos laborales de los artistas en varios 
países.  
 

a) Chile 

En Chile existe la organización sindical SIDARTE que se fundó en 1967 para mejorar las 
condiciones de trabajo de los actores y demás trabajadores de la industria audiovisual y se 
tienen procesos continuos de negociación colectiva. Además en la legislación Chilena se 
destaca la Ley 19.889 de 2003 que regula las condiciones de trabajo y contratación de los 
trabajadores de artes y espectáculos.  

Las condiciones consagradas en esa Ley se aplican a se aplica a todos los técnicos y 
profesionales de cine y audiovisuales que trabajan bajo subordinación y dependencia, es 
decir, cumplen jornada determinada por la producción y cumplen órdenes durante el 
desempeño de su oficio.  

Los puntos centrales de la ley son: duración de la jornada de trabajo; pago en fecha de 
cotizaciones previsionales y cuota sindical de afiliados; pago de subsidio de cesantía de cargo 
del empleador; pago de cotización accidentes del trabajo de cargo del empleador; pago de 
remuneraciones en fecha estipulada en el contrato laboral; el descanso entre jornadas debe 
ser de 12 horas efectivas; el término de la relación laboral debe constar por escrito. 

 Chile se suma a países como España, Francia, Brasil y Argentina que han reconocido en su 
normatividad laboral el  carácter especial de este tipo de trabajo  y que también se destacan 
por una importante actividad escénica, cinematográfica y  audiovisual. 

b) Argentina 

La Asociación Argentina de Actores fue fundada en 1919 y cuenta con más de 6.000 afiliados. 
En septiembre de 2015, después de muchos años de propuestas legislativas y de 
movilizaciones, se aprobó la ley del Régimen Laboral y Previsional del Actor/Intérprete. Entre 
otras cosas, con este régimen se reconoce a los actores la condición de trabajadores en 
relación de dependencia, ya que generalmente son empleados por contratos temporales. 
También se busca tutelar los derechos individuales y el uso de la imagen de los actores, 
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actrices e intérpretes, y asegurarles un marco previsional que hoy no tienen por la 
discontinuidad laboral. 

La Ley incluye a los actores en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), y, para 
acreditar los años de servicio exigidos por la normativa previsional, se computará una 
cantidad determinada de jornadas o de meses de trabajo efectivo, continuos o discontinuos, 
como un año de aportes.  

Los Puntos Centrales de la ley son: a) El contrato debe ser por escrito y presentado en la 
Asociación Argentina de Actores; b) el actor no puede ser obligado a trabajos publicitarios 
excepto que esa sea la actividad específica; c) propone  que se computen 120 jornadas 
efectivas de trabajo-continuas o discontinuas- como un año de servicios con aportes-, entre 
otros.  

c) Uruguay 

Existe en Uruguay la Sociedad Uruguaya de actores que además tiene una cooperativa de 
trabajo artístico.  La Ley N º 18.384 estatuto del artista y oficios conexos, reconoció a los 
artistas como trabajadores con todos los derechos y obligaciones que ello implica. Los puntos 
centrales de la ley:  

a. A partir de la naturaleza eventual e intermitente genera un cómputo especial a efectos 
jubilatorios, donde se reconocerá no solo el tiempo de trabajo ante el público, sino también el 
tiempo que insuman los ensayos de la puesta en escena en las siguientes condiciones, así:  

 Cuando exista más de una actuación pactada por un mismo contrato se reconocerá el 
tiempo que medie entre una actuación y otra, siempre que no sea mayor a 15 días. 

 Se reconocerá un año íntegro de trabajo cuando existan 150 jornadas de actividad en el 
año. 

 Se reconocerá un año íntegro de trabajo cuando existan como mínimo 4 contratos en el 
año y siempre que entre la finalización de uno y el comienzo de otro no medien más de 3 
meses y que el promedio mensual de las remuneraciones establecidas en los mismos no 
sea inferior a un salario mínimo nacional. 

 El cómputo del tiempo de ensayos se acreditará mediante contrato de trabajo escrito, en 
el que deberá hacerse constar, como mínimo, la fecha de comienzo y finalización del 
ensayo, la remuneración y la fecha de estreno del espectáculo•. (Dec. 425/2011 art. 1 º) 

 El período de ensayo de un espectáculo será computado como tiempo trabajado exista o 
no remuneración. 

b. Se crea el Registro Nacional de Artistas. El Gobierno Uruguayo reglamentó en el 2012 el 
artículo 11º de la Ley 18.384, que reconoce los ensayos de una actividad artística como parte 
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del período de trabajo computable para la seguridad social y establece que en los contratos 
deberán figurar los períodos de ensayo, la remuneración y la fecha de estreno de los 
espectáculos 

d) España 

La norma en España es el Real Decreto 1435/1985 y también reconoce la condición de 
trabajadores de los artistas, permitiendo que para espectáculos públicos podrá ser de 
duración indefinida o determinada. En este último caso podrá ser para una o varias 
actuaciones, por un tiempo determinado, por temporada o por el tiempo que una obra 
permanezca en cartel. Se aplican los derechos y deberes laborales básicos establecidos en el 
Estatuto de los Trabajadores y de forma específica tienen los siguientes derechos: 

 Pacto de plena dedicación. Se podrá suscribir un pacto de plena dedicación que deberá 
constar expresamente en el contrato. La compensación económica por el mismo podrá 
ser expresa o quedar englobada en la retribución a percibir por el artista. 

 La negociación colectiva regulará el tratamiento retributivo de los tiempos que no están 
comprendidos en la jornada de trabajo del artista, pero durante los cuales el trabajador 
se encuentra en situación de disponibilidad respecto del empresario. 

 La jornada del artista comprenderá la prestación efectiva de su actividad artística ante el 
público y el tiempo en que está bajo las órdenes de la empresa, a efectos de ensayo o 
de grabación de actuaciones. Quedará excluida, en todo caso, la obligatoriedad de 
realización de ensayos gratuitos.  

 La duración y distribución de la jornada, así como el régimen de desplazamientos y giras 
se regularán en el convenio colectivo o en el pacto individual, pero siempre en 
cumplimiento de la normativa establecida en el Estatuto de los Trabajadores en cuanto a 
la duración máxima de la jornada. 

 Los artistas disfrutarán de un descanso mínimo semanal de un día y medio que se fijará 
de mutuo acuerdo y que no coincidirá con los días de espectáculo.  

 Los artistas tendrán derecho a unas vacaciones anuales retribuidas, cuya duración 
mínima será de treinta días naturales. 

 

e) Perú  

La Ley del Perú es la 28131 del 2003. Los puntos centrales de la ley son: a) la jornada laboral 
debe incluir tiempo de ensayos y caracterización; b) debe haber compensación por tiempo de 
servicios y vacaciones; c) la exclusividad se firma por un periodo no mayor a un año 
renovable; d) los sindicatos de artistas son reconocidos como organizaciones representativas; 
e) establece el derecho de remuneración equitativa por utilización directa o indirecta para la 
radiodifusión o comunicación al público de sus interpretaciones, por el alquiler de sus 
fijaciones audiovisuales o fonogramas en cualquier material, la transferencia de la creación 
artística, compensación por copia privada. 

http://guia.lexespana.com/trabajo/relaciones-laborales/derechos-y-deberes-laborales/
http://legislacion.lexespana.com/ambito/estatal/rd-legislativo-1-1995-de-24-de-marzo-estatuto-de-los-trabajadores/
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f) México 

La legislación mexicana incorpora un capítulo especial en la norma laboral que se aplica a: los 
trabajadores actores y a los músicos que actúen en teatros, cines, centros nocturnos o de 
variedades, circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en cualquier otro local 
donde se transmita o fotografíe la imagen del actor o del músico o se transmita o quede 
grabada la voz o la música, cualquiera que sea el procedimiento que se use. Los puntos 
centrales de la ley: 

a. Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo determinado o por tiempo indeterminado, 
para varias temporadas o para la celebración de una o varias funciones, representaciones o 
actuaciones. 

b. El salario podrá estipularse por unidad de tiempo, para una o varias temporadas o para una 
o varias funciones, representaciones o actuaciones. 

c. Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, los patrones estarán obligados a proporcionar 
a los trabajadores actores y músicos camerinos cómodos, higiénicos y seguros, en el local 
donde se preste el servicio. 

g) Francia  

En Francia desde 1936 se creó el estatuto de intermitencia para los artistas que reconoció un 
régimen específico de indemnización por desempleo teniendo en cuenta las condiciones de 
precariedad de su trabajo. El legislador quiso proteger los oficios del mundo del espectáculo y 
de lo audiovisual confrontados a una inestabilidad crónica en razón de la sucesión de 
contratos de duración determinada (Contratos inferiores a 3 meses) que podían ser renovados 
indefinidamente. Una indemnización era otorgada entre los contratos de los artistas a fin de 
compensar los periodos en que estaban sin trabajo28. 

Entre 2010- 2013 se discutió un proyecto de ley considerando las movilizaciones sociales de 
los trabajadores que denunciaban que después del comienzo de los años noventa, el número 
de trabajadores intermitentes se había multiplicado por cinco, aunque sus remuneraciones 
medias habían disminuido29. 

En este contexto,  el sistema de seguridad social francés hizo una Ley en 2014 para proteger 
a los trabajadores intermitentes del espectáculo (artistas, obreros y técnicos de las empresas 
del espectáculo, producción de cine, audiovisuales, radio difusión y edición de grabaciones 

                                                           
28

 Myeurpo.info. (Paris, 12 de junio de 2014)  “Le statut d’intermittent, une exception francaise?”. Disponible en 
línea:  http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermittent-spectacle-exception-francaise-14000  
29

 Pole Emploi France. “Les allocations versées aux intermittents du spectacle”. Disponible en línea:  
http://www.pole-emploi.fr/informations/les-allocations-versees-aux-intermittents-du-spectacle-
@/article.jspz?id=60567  

http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermittent-spectacle-exception-francaise-14000
http://www.pole-emploi.fr/informations/les-allocations-versees-aux-intermittents-du-spectacle-@/article.jspz?id=60567
http://www.pole-emploi.fr/informations/les-allocations-versees-aux-intermittents-du-spectacle-@/article.jspz?id=60567
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sonoras) calculando unos subsidios especiales para la cotización al régimen de seguridad 
social con el fin de garantizar la continuidad en la garantía de derechos a estos trabajadores30. 

Este régimen reconoce que la cultura no es un sector económico como los otros, y la 
intermitencia laboral tiene unas particularidades específicas en los trabajadores del sector. Se 
calculaba que en 2014 el sector de mercados culturales agrupaba en Francia a 160 mil 
empresas y empleaba el 2,3% de los activos tanto como la agricultura.   

h) Bélgica: 

En Bélgica, no existe un régimen específico para los artistas, sin embargo,  se tienen en 
cuenta distintas medidas principalmente ligadas al desempleo, la intermitencia del trabajo de 
los artistas e igualmente de los técnicos. Su sistema es muy cercano a los presupuestos del 
sistema francés. 

Luego del 1 de abril de 2014 las indemnizaciones para los artistas fueron mejoradas. Las 
disposiciones del estatuto del artista modificaron temas referidos al acceso al subsidio de 
desempleo, la evolución en el tiempo de su monto y el cúmulo de actividades artísticas, 
remuneradas o no remuneradas que realizan31 .  

El derecho al empleo de los artistas era igualmente posible luego de la validación de un cierto 
número de días trabajados de acuerdo con rangos de edad. Con base en estos estudios los 
artistas belgas se benefician de un subsidio de desempleo que varía de acuerdo a los 
ingresos reportados y puede ser renovable. 

3.3. Condiciones de Trabajo de actores y actrices en el Proyecto de Ley 

Teniendo en cuenta los argumentos referidos anteriormente sobre la realidad laboral de los 
actores y actrices colombianos y soportándonos en la normatividad internacional expuesta 
sobre la protección a los artistas, así como en la legislación laboral que se ha expedido en 
varios países,  se ha estructurado una propuesta en el presente Proyecto de Ley  en el 
Capítulo III  que contiene los siguientes artículos:  

 Artículo 15. Tipo de vinculación para actores y actrices. Establece que 
independiente del tipo de vinculación laboral de los actores y actrices, todos tendrán 
garantizada la seguridad social, incluida las normas de salud y seguridad social en el 
trabajo. 
 

                                                           
30

 Le Monde ( 26 de febrero de 2014) “Intermittents: cinq questions pour tout comprendre”. Disponible en línea:  
http://www.lemonde.fr/culture/article/2014/02/26/intermittents-cinq-questions-pour-tout-
comprendre_4372877_3246.html 
31

 Myeurpo.info. (Paris, 12 de junio de 2014)  “Le statut d’intermittent, une exception francaise?”. Disponible en 
línea:  http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermittent-spectacle-exception-francaise-14000  
  

http://www.lemonde.fr/culture/article/2014/02/26/intermittents-cinq-questions-pour-tout-comprendre_4372877_3246.html
http://www.lemonde.fr/culture/article/2014/02/26/intermittents-cinq-questions-pour-tout-comprendre_4372877_3246.html
http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermittent-spectacle-exception-francaise-14000
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 Artículo 16. Duración de la jornada de trabajo.  Estipula que independiente del tipo 
de vinculación para actores y actrices mayores de 18 años la duración de trabajo no 
podrá exceder 8 horas diarias y 48 horas semanales. En caso de que llegasen a 
trabajar más, se reconocerán pagos de horas extra, jornadas nocturnas, días de 
descanso obligatorio tal y como lo establece el Código Sustantivo de Trabajo y 
Seguridad Social para los demás trabajadores.  
 

 Artículo 17. Descansos. Reconoce que los actores y actrices tienen derecho a un 
descanso mínimo de (12) horas entre una jornada y otra de trabajo y de (24) horas 
continuas por cada (6) días de trabajo consecutivos.  
 

 Artículo 23. Reconocimiento de imagen. En aras de promover los derechos autores y 
morales de los actores y actrices se reconoce la imagen del actor o actriz en promoción 
de marcas como contrato aparte de sus honorarios. 
 

 Artículo  24. Compensación por tiempo de servicio y descanso remunerado.  Destaca que 
el empleador que contrate a actores o actrices abonará a su organización sindical una sexta 
parte de sus remuneraciones bajo cualquier modalidad de contratación que podrá utilizarse en 
concepto de auxilios, apoyos o capacitación de los afiliados a la organización.  
 
Para los actores o actrices que no estén vinculados a ninguna organización sindical esta suma  
podrá ser entregada al terminar su contrato laboral, lo cual se tomará como compensación por 
tiempo de servicios distinta a las consagradas en el Código Sustantivo de Trabajo.  
 

 Artículo 25. Derechos de Autor. Reconoce que los actores y actrices son sujetos de derechos 
de autor en los términos de las normas vigentes y que estos derechos patrimoniales serán 
reconocidos de manera separada de su salario, honorarios o cualquier otra remuneración,  
independiente de su tipo de vinculación laboral.  
 

 Artículo 26. Difusión del trabajo de los actores y actrices. Prohíbe la radiodifusión, la 
comunicación al público de las interpretaciones o ejecuciones de los actores y actrices y, en 
especial, la publicación de su imagen en cine, televisión, revistas u otros medios de 
comunicación para las que no exista consentimiento informado. 

 

4. Pensiones 

El presente Proyecto de Ley propone la contribución a las cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones de los actores y actrices, durante los períodos de vacancia, que 
como se ha explicado, son frecuentes en su vida laboral, debido a la naturaleza de su 
profesión e intermitencia de su vinculación laboral. Dos aclaraciones fundamentales que 
justifican esta propuesta se exponen a continuación:  
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 Los actores y actrices necesitan condiciones especiales de cotización que hagan 
posible su vinculación, mantenimiento y posibilidad de pensión en el sistema general de 
pensiones;  

 Con la propuesta de este proyecto NO se crea un régimen especial pensional ni se 
desconoce la prohibición constitucional creada con el Acto Legislativo 01 de 2005. 

 La propuesta se basa en las experiencias normativas internacionales de varios países 
expuestas en el apartado anterior (numeral 3.2.4) y fueron consideradas dentro del 
marco jurídico del sistema general de pensiones actual.  

4.1 Condiciones pensionales de los actores y actrices 

Pese al mito de la opulencia, de excelentes condiciones materiales de vida y excentricidades 
que rodea a los actores y actrices, como se ha venido exponiendo la profesión del actor no se 
ejerce en condiciones de trabajo y remuneración dignas y entre éstas también se presenta su 
vulnerabilidad frente a los riesgos eventuales de la vida que no suelen ser cubiertos por el 
sistema de seguridad social debido a su poca o inexistente vinculación al mismo.  

El derecho a la pensión, por supuesto no es una excepción como uno de los que actualmente 
no gozan los actores y actrices, conforme a lo que evidencia la muestra representativa del 
estudio de Actores Sociedad de Gestión32. 

4.1.1 Socios pensionados 

En el 2013, el (20%) de los socios estaban pensionados, pero esta cifra disminuyó 
radicalmente en dos años, pues en 2015 el (6%) de los socios estaba pensionado en 
Colombia y el (1%) en otros países.   

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
32

 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparativo estudio socioeconómico de socios 2011, 2013, 2015. 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015.  
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Esta cifra muestra que se ha reducido el número de actores y actrices pensionados en 
Colombia debido a las dificultades de la intermitencia laboral, pues la mayoría  de quienes 
tienen la edad para pensionarse, no alcanzan a cumplir con uno de los requisitos que exige la 
legislación actual, como el número de semanas cotizadas para poder acceder efectivamente 
al derecho pensional.33 

4.1.2 Monto de pensión de los socios 

Como se ha mostrado, pocos de los actores y actrices logran pensionarse el (6%),  además 
quienes logran acceder a la pensión obtienen unos ingresos muy bajos. El estudio citado 
indica que el (53%) de los actores y actrices percibía una pensión equivalente a 1 salario 
mínimo legal mensual vigente;  el (16%) entre 1 y 2 salarios mínimos y el (31%) más de 2 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta  el salario mínimo mensual legal de 2015, esto significa que más de la 
mitad de los actores y actrices pensionadas (53%) sobrevivieron con un ingreso mensual de 
$644.350, el (16%) con un ingreso mensual que osciló entre $644.350 y $1.288.700 y sólo el 
31% percibió un ingreso mayor.  

En conclusión de este apartado de información de seguridad social, puede decirse que los 
actores y actrices presentan dificultades para tener una afiliación continua en el sistema de 
seguridad social en pensión debido a las características de su intermitencia laboral. Ahora 
bien, sólo un porcentaje muy reducido (6%) logran acceder efectivamente a la pensión 
cumpliendo con los requisitos que la Ley establece, pero en la mayoría de casos (69%) los 
                                                           
33

 Ver: El artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de  la Ley 797 de 2003.   
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actores y actrices pensionados reciben ingresos mensuales que no sobrepasan los dos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes después de toda una vida del ejercicio 
profesional de la actuación.  

Conforme a esta información el número de pensionados respecto al número de población 
adulta mayor, en los actores es casi cinco veces inferior al promedio nacional; mientras que el 
promedio nacional es cercano al 27%, según el Estudio citado para los actores es del 6%. 

4.2 Justificación condiciones especiales de cotización para los actores y actrices al 
sistema de seguridad social en pensión  

El establecimiento de condiciones especiales para la cotización a seguridad social de los 
actores daría cumplimiento a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad 
comprendidos en el artículo 48 constitucional que reconoce  a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la Seguridad Social y establece que:  

“El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de 
la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine 
la Ley. 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 
Social para fines diferentes a ella. 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante.” 

Además, los artículos 2 y 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales sustentan que en aras de garantizar la seguridad social, el Estado debe tomar 
medidas legislativas: 

“Artículo 2. (…)  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a 
adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de 
que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en 
particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos. (…)  

Artículo 9.  (…) Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a la seguridad social, incluso al seguro social.”34  

                                                           
34

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Adoptado por parte de la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966. Disponible en línea: 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx  

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
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La propuesta del subsidio a la cotización fue creada precisamente por la Ley 100 de 1993, 
actualmente se aplica a varios grupos especiales y debe tenerse en cuenta que la afiliación, 
los montos de cotización, los requisitos de cotización, los riesgos cubiertos, las tasas de 
cotización, las tasas de reemplazo, la fidelidad, la edad, y los demás componentes, se 
realizan conforme a los dos regímenes pensionales existentes, Ahorro Individual con 
Solidaridad y Prima Media con Prestación Definida a los cuales deberán afiliarse, aportar y 
permanecer los actores y actrices.  

Así las cosas, en lugar de establecerse un régimen especial de pensiones, el presente 
Proyecto de Ley incentiva la pertenencia a los regímenes ordinarios creados por la ley 100 de 
1993 pero haciendo más factible el alcance de la pensión en los términos de los mismos. En 
ese sentido, el Proyecto de Ley considera fundamental establecer un régimen de cotización 
especial para los actores y actrices que garantice el acceso efectivo a sus derechos 
pensionales.  

Por lo tanto, en el marco de la Ley 100 de 1993 que creó el Fondo de Solidaridad Pensional 
con el objeto de subsidiar aportes al sistema y contempló entre sus beneficiarios a los artistas 
(Artículos 25 y 26 ibídem), se propone crear una nueva subcuenta del Fondo de Solidaridad 
Pensional aclarando que ésta tendrá como objeto el subsidio a la cotización de los periodos 
en los que los actores y actrices durante el tiempo que no puedan trabajar.  Además, 
contempla las fuentes de financiación de los recursos para el subsidio a la cotización y los 
periodos para los cuales aplicaría la solidaridad. 

4.3 Propuesta pensional Proyecto de Ley 

Como se mencionaba anteriormente, la propuesta de creación de condiciones especiales para 
la cotización de actores y actrices se sustenta en el deber constitucional del Estado de 
garantizar el acceso y goce efectivo al derecho a la seguridad social de los actores y actrices 
colombianos. La propuesta se contempla en el Capítulo III artículos 18-21  del Proyecto de 
Ley que se pone en consideración: 

 Artículo 18. Creación de una nueva Subcuenta del Fondo de Solidaridad 
Pensional.  Crea esta subcuenta para subsidiar los aportes al régimen general de 
pensiones de los actores y actrices profesionales invitando al Gobierno Nacional a 
reglamentar su funcionamiento de manera concertada con representantes de las 
organizaciones sindicales de actores y actrices.  

 Artículo 19. Objeto de la Subcuenta. tiene por objeto subsidiar los aportes al régimen 
general de pensiones de los actores y actrices profesionales durante los periodos de 
tiempo en los que no esté vinculado contractualmente. Para hacerse acreedor a dicho 
aporte, el actor deberá acreditar su condición de profesional y haber laborado por seis 
meses en los últimos dos años. El aporte se realizará por un máximo de seis meses al 
año contados a partir de la labor realizada. 
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 Artículo 20. Recursos. Contempla el funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
Pensional a partir de la financiación de las multas y sanciones por parte de las distintas 
autoridades encargadas de velar por el cumplimiento de la normatividad de las 
telecomunicaciones; y un porcentaje mínimo proveniente de lo recaudado por los 
canales de televisión proveniente de ventas internacionales de seriados y 
dramatizados; publicidad;  y, finalmente; los recursos de la Subcuenta de Solidaridad, 
contemplados en el artículo 27 de la Ley 100. 

 Artículo 21. Cómputo de las cotizaciones. Establece las reglas del sistema especial 
de cómputo de servicios para las cotizaciones de actores y actrices  al Sistema 
General de Pensiones con la finalidad de que alcancen a cumplir los requisitos para 
poder pensionarse de manera efectiva. 

5. Identidad nacional-producciones nacionales 

5.1 Importancia de las producciones nacionales, el trabajo de actores y actrices 
colombianos y la cuota de pantalla 

En muchos países del mundo se incluyen cuotas para el trabajo de extranjeros en las 
producciones artísticas, buscando garantizar la conservación de la identidad cultural y como 
una protección al derecho al trabajo de los extranjeros. 

El desempleo actual de los actores en Colombia superaba el 70% tal y como lo representaba 
la gráfica del estudio de Actores Sociedad de Gestión presentado en el numeral (3.1.5) de la 
presente exposición de motivos. En países como Perú todo espectáculo nacional y producción 
artística debe estar conformado como mínimo por un 80% de artistas nacionales y no pueden 
percibir menos del 60% del salario de los extranjeros. Además se contempla que el artista 
extranjero debe tener contrato de trabajo antes del ingreso al país y debe pagar al sindicato 
por concepto de pase Intersindical el 2% de sus salarios.   

Además de proteger el trabajo de los actores colombianos, la Ley del Actor, también tiene el 
propósito de contribuir al desarrollo de una identidad y una cultura nacional a través de las 
obras en las que participan los actores.  El establecimiento de una identidad propia, de 
carácter nacional, es un presupuesto a la hora de determinar el interés nacional, vital a la hora 
de relacionarse en el contexto internacional. La definición de la naturaleza del país es un 
elemento relacionado con la identidad nacional en el cual la televisión, el cine y el teatro 
juegan un papel muy importante al ser el principal medio de comunicación y canal de difusión 
de cultura y entretenimiento.   

Para el catedrático José Manuel Alvaréz: “Sin un sentimiento seguro  y sólido de identidad 
nacional, los colombianos tendremos mayores dificultades para definir nuestros intereses 
nacionales, y por supuesto, para defenderlos”. Álvarez agrega que “la lealtad de los 
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colombianos a su nación necesidad de un anclaje en la conciencia de la pertenencia a un 
pueblo históricamente visto como destino”.  

Estos elementos ilustran la importancia de la definición de la identidad nacional y el papel que 
en ella puede jugar una televisión, el cine y el teatro que destine por Ley parte de sus 
contenidos a la construcción paulatina de una identidad nacional y a la promoción de la cultura 
colombiana.   

Las instituciones encargadas de velar por la implementación de la Ley del Actor, deben tener 
en cuenta que Colombia tiene un lugar destacado en el concierto latinoamericano en cuanto a 
la producción audiovisual para televisión se refiere, este lugar es fruto del trabajo y el talento 
de todos los involucrados en una producción, desde los actores, guionistas y directores hasta 
los maquilladores, técnicos y directivos empresariales que han hecho de la televisión nacional 
un verdadero patrimonio cultural de la nación.   

En consecuencia, el Gobierno colombiano y las autoridades del sector, deben en primer lugar, 
privilegiar la contratación de actores y actrices profesionales en las producciones 
audiovisuales, cinematográficas y teatrales con el fin de dar una preferencia en la contratación 
de actores y actrices profesionales nacionales – que actualmente se encuentran en situación 
de desempleo –y cuentan con el perfil para desempeñarse en condiciones de alta calidad en 
el ejercicio de la actuación. 

En segundo lugar, respetar la cuota de pantalla nacional establecida en el artículo cuarto de la 
Ley 680 de 2011 y avanzar en concordancia con la voluntad del Congreso de la República 
quien optó por eliminar el artículo del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 que pretendía 
reducir la cuota de pantalla para los fines de semana del 50% al 30%. Para la correcta 
implementación de esta Ley es importante que haya un compromiso de parte del estado 
colombiano para apoyar la producción nacional y no limitarse a privilegiar la llegada de 
producciones internacionales, sino fortalecer la producción, distribución y consumo de la 
televisión nacional.  

En ese sentido, el Gobierno colombiano, las autoridades del sector, así como las productoras, 
canales y asociaciones de actores, técnicos y directos, tienen el reto de delinear un tipo de 
programación para que sea promovido dentro de los límites que existen para la cuota de 
pantalla nacional, de tal forma que este tipo de programación contribuya al establecimiento y 
promoción de la identidad y la cultural nacional.  

Al mismo tiempo, es necesario que las autoridades competentes se comprometan al 
cumplimiento de los mandatos establecidos por Ley, so pena de incurrir en diversas faltas que 
acarrearán sanciones, para ello es fundamental la colaboración armónica de las entidades del 
Estado que son competentes para dar cumplimiento a los fines del Proyecto de Ley que se 
pone en consideración.  
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5.2 Contenidos de identidad nacional y producciones nacionales en el Proyecto de Ley 

Los artículos contenidos en el Proyecto de Ley que se pone en consideración son los 
siguientes:  

 Artículo 22.- Contratación de actores extranjeros. Establece que las producciones 
audiovisuales para televisión o medios web, obras cinematográficas consideradas 
como producto nacional conforme a la normatividad vigente, y/o teatrales realizadas en 
Colombia podrán contratar como máximo un actor o actriz extranjero en rol 
protagónico, coprotagónico o antagónico  y uno en personajes de reparto. En cualquier 
caso, la contratación de un actor o actriz extranjero, debe ser remunerada en las mismas 
proporciones que a los actores profesionales colombianos. 

 Artículo 27. Cuotas de dramatizados en la televisión nacional. Debe garantizarse al 
menos un 20% de dramatizados, series o producciones que requieran para su 
realización de actores y actrices, en la programación de la televisión colombiana, tanto 
pública como privada, del nivel nacional o territorial. 
 

 Artículo 28. Sanciones.  Hace una distinción entre las sanciones muy graves, graves y leves 
para quienes incumplan los derechos laborales, derechos de autor y/o demás derechos 
estipulados en la norma para actores y actrices. Las sanciones están distinguidas según quien 
cometa las faltas.  

 

 Artículo 29. Sujetos de sanción. Considera que serán sujetos de sanción por acción u omisión 
de los empleadores, productoras de televisión o cinematográficas, canales de televisión, 
productoras teatrales o empresas de publicidad, eventos, establecimientos comerciales y 
cualquier otra persona jurídica o natural que requiera de servicios actorales y no cumpla con lo 
establecido en la Ley. 

 

 Artículo 30. Responsable de sancionar. Determina que la Autoridad Nacional de Televisión 
tendrá la competencia de sancionar a empleadores, productoras y canales cuando éstas 
incumplan mandatos de la presente ley relacionados con derechos de imagen, derechos de 
autor, porcentaje de profesionales en las producciones y demás contenidos de la ley que no 
correspondan al Ministerio del Trabajo. 

El Ministerio de Trabajo, por medio del sistema de inspección, vigilancia y control, tendrá la 
competencia de sancionar los incumplimientos de la presente ley relacionados con porcentajes 
de trabajadores extranjeros, condiciones de trabajo y demás normas relacionadas con los 
derechos de los actores y actrices como trabajadores. 

 Artículo 31. Colaboración armónica. Las entidades del Estado tendrán que trabajar de 



 
 

57 

 

manera armónica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos en la presente ley, sin 
perjuicio de su autonomía. 
 

CONCLUSIONES  

La exposición de motivos que se pone en consideración se ha estructurado en cinco ejes 
centrales: el primero, aborda las creaciones artísticas como generación de patrimonio cultural 
y reconoce la importancia de los actores y actrices colombianos como agentes de esa 
producción cultural que genera memoria e identidad, así como la riqueza  y el desarrollo social 
y económico de la nación. En este apartado se explican los fundamentos centrales de los 
cuales se desprende la propuesta central del Proyecto de Ley. 

El segundo, presenta la necesidad de avanzar en la profesionalización de los actores y 
actrices colombianos haciendo una breve reseña del papel de las compañías de teatro y la 
academia en la formación profesional de los actores y actrices. Este apartado  muestra la 
importancia de la Ley de Cultura, así como otros programas adelantados por el Ministerio de 
Cultura y Educación para mejorar la formación competencias laborales de quienes trabajan en 
la industria creativa.  

El tercero, expone las condiciones de trabajo de los actores y actrices mostrando las 
principales dificultades en la forma de vinculación laboral, la alta desocupación que afrontan 
los actores profesionales, la vulnerabilidad de sus ingresos debido a la baja remuneración, la 
contratación intermitente y la falta de continuidad en la cotización al sistema de seguridad 
social en pensiones. Las particularidades de las relaciones de trabajo de los actores han sido 
reconocidas perfectamente en la legislación internacional reconociendo que se necesita de 
una legislación propia para proteger los derechos laborales y sociales de los artistas, tal y 
como se ha avanzado en otros países.  

El cuarto eje, hace referencia a la propuesta contenida en el presente Proyecto de Ley sobre 
la creación de una subcuenta en el Fondo de Solidaridad para actores y actrices colombianos 
y el diseño de mecanismos de cotización especiales teniendo en cuenta la realidad de los 
mismos. La propuesta enmarcada en el Sistema General de Pensiones pretende hacer 
realidad el goce efectivo al derecho a la seguridad consagrado constitucionalmente.  

Finalmente, se presenta la justificación sobre la necesidad de proteger la identidad nacional a 
través del fortalecimiento de las producciones nacionales de televisión, cine y teatro, teniendo 
en cuenta que ello implica proteger el trabajo de los actores profesionales colombianos y 
fomentar la producción de dramatizados. En esta última parte se recoge la importancia de la 
industria de la cultura y el entretenimiento para la formación de la conciencia histórica, cultural 
y el reconocimiento de la identidad y los intereses nacionales de los colombianos.  
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Teniendo en cuenta estas consideraciones, se presenta esta iniciativa colectiva al Honorable 
Congreso de la República,  convencidos de que es necesario avanzar en el reconocimiento de 
los derechos laborales y sociales de los actores y actrices colombianos y que de manera 
paulatina también se establezcan medidas de retribución por las labores que realizan en 
beneficio del patrimonio cultural de la nación.  

Confiamos en que el Congreso de la República podrá sumarse al respaldo de esta propuesta 
y confiamos que su trámite exitoso que logrará en el mediano plazo profundizar en la 
democracia y la justicia social, en especial para quienes han puesto su vida al servicio de la 
actuación.  

 

Presentamos a consideración del Congreso de la República este proyecto de ley,  

 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 
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Bogotá D. C., abril 20 de 2016 

 

Doctor 

GREGORIO ELJACH PACHECO  

Secretario General  

Senado de la República 

E.              S.              D. 

 

Referencia: Presentación del proyecto de ley “Por medio del cual se expide la 

ley del actor para garantizar los derechos laborales, culturales y 

de autor de los actores y actrices en Colombia” 

 

En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 y de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en nuestras calidades de 

Senadores y Representantes a la Cámara, nos permitimos radicar ante la Secretaría General 

del honorable Senado de la República el proyecto de ley de la referencia.  

Cordialmente, 

 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 

 

_________________________________________ 

 _______________________________________ 
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